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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competencia prom ovida 

entre el Gobernador de la provincia de N avarra y el Juez 
de prim era instancia de Estella, de los cuales resulta:

Que en 21 de Enero del corriente año se presentó en el 
referido Juzgado, y á nombre de Doña Juana Fernández y 
D. Antonio Salvatiera, un interdicto de retener la pose
sión de una era que pertenecía á los demandantes, sita 
en el término de Torralba, y sitio conocido con el nom bre 
de la Canal; posesión en la que habían sido perturbados 
por el hecho de haber penetrado por medio de la citada 
era  D. Cristóbal Martínez de Bujanda, recorriéndola toda 
con un carro  de bueyes:

Que en 23 ¿el propio mes de Enero la quincena y ve
cinos de Torralba, asistentes á la sesión, acordaron en 
v irtud  de instancia presentada eii la misma fecha por Bu
janda autorizar al A yuntam iento del expresado pueblo 
p ara  que procediera á la demarcación del camino por don
de había pasado aquél, y á cuyo paso 'se oponía la parte 
actora  en el interdicto:

Que el Alcalde de Torralba decretó en 24 de Enero el 
nom bram iento de un perito por parte del A yuntam iento, 
y que los interesados D. Antonio Salvatierra y Doiia Jua
na Fernández nom braran otro que en unión del prim ero 
p rac ticara  el amojonamiento del camino en cuestión:

Que en vista de que los dueños de la era no designa
ron perito, el Alcalde, de acuerdo con el Ayuntam iento, 
nom bró dos, los cuales declararon ante la corporación 
m unicipal el 48 de Febrero que el día antes habían m ar
cado y amojonado el camino, dándole la latitud que con 
arreglo á la ley debía tener para  el tránsito de personas, 
caballerías y carros:

Que sustanciado el interdicto, el Juzgado declaró ha
ber lugar á él, dándose posesión de la era á la parte acto
ra, verificándose y aprobándose la tasación de costas, y 
acordándose que Bujanda fuera requerido al pago, y que 
caso de no satisfacer aquéllas se le em bargaran bienes su
be lentes:

Que en tal estado, el Gobernador de N avarra, á ins
tancia  del Ayuntamiento de Torralba, requirió de inhibi- 

. eión al Juzgado, fundándose en que la era  de Doña Juana 
Fernández y D. Antonio Salvatierra se halla gravada con 
una servidumbre que viene á ser y constituir un camino 
público, cüya conservación corresponde al A yuntam ien
to, no pudiendo las providencias que éste dicte en este 
asunto ser contrariadas por el interdicto; y en que la sen
tencia recaída en el mismo no puede estim arse como fir
me para  el efecto de no poder suscitarse com petencia; e 
Gobernador citaba los artículos 53, 54 y 57 del reglam en
to de £5 de Setiembre de 1863; los artículos 72, 73 y 89 d< 
la ley municipal, y varias decisiones de competencia:

. Que tram itado el incidente, el Juzgado sostuvo su ju 
risdicción, alegando que la propiedad debe considerars< 
libre de toda carga m ientras no se pruebe lo contrario  
que aun en el caso de existir el camino y tener por tanto 
derecho ehA yuntam iento á su conservación, procederí; 
el interdicto, puesto que el despojante no se había lim ita 
do á pasar por aquél, sino que había recorrido toda la ere 
correspondiendo por consiguiente á los Tribunales ampa 
ru r n los dueños en aquella parte cuya posesión les perfc

necia, sin contradicción del A yuntam iento ni del despo
jante; y por últim o, que el interdicto debía prosperar por
que fué presentada y adm itida la demanda en 21 de Enero, 
y el prim er acto adm inistrativo, si así puede llam arse el 
acuerdo de amojonar el camino, es de 93 de dicho mes, 
habiéndose suscitado el conflicto cuando la sentencia se 
había llevado á efecto en lo principal, faltando únicam ente 
la exacción de costas; el Juzgado citaba los artículos 58, 
59, 63, 65 y 66 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, 
el 84 de la ley m unicipal y el 117 de la ley de Enjuicia
m iento civil:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió én su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto,xpie ha  seguido sus trám ites:

Visto el art. 79 de la ley municipal, que atribuye á la 
exclusiva competencia de los Ayuntam ientos el gobierno 
y dirección de los intereses peculiares de los pueblos, y 
entre otros objetos la Administración municipal, que com
prende el aprovecham iento, cuidado y conservación de 
todas las fincas, bienes y derechos pertenecientes al Mu
nicipio:

Visto el art. 73 de la propia ley, que impone á los 
A yuntam ientos la obligación de procurar por sí ó con los 
asociados el exacto cumplimiento de. los fines y objetos 
que están sometidos á su acción y vigilancia, y particu 
larm ente, entre otros, de la policía urbana y ru ral y de la 
adm inistración, custodia y conservación de todas las fin
cas, bienes y deréchos del pueblo:

Visto el art. 89 de la ley citada, que prohibe á los Juz
gados y Tribunales adm itir interdictos contra las provi
dencias adm inistrativas de los A yuntam ientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia:

Considerando:
1.# Que el interdicto propuesto por Doña Juana Fer

nández y D. Antonio Salvatierra fue m otivado , según se 
dice en la demanda, por haber penetrado D. Cristóbal Már
tir  ez de Bujanda por medio de la era propia de la parte 
actora, recorriéndola toda; y en tal concepto y por lo que 
hace referencia á la intrusión en el terreno no ocupado 
por el camino, y sobre el cual ningún derecho alega el 
Ayuntam iento, el asunto está reducido á una contienda 
entre particulares, de la cual deben conocer los Tribuna
les ordinarios:

2.° Que las cuestiones relativas á la policía urbana y 
ru ral y á la conservación de los bienes y derechos del 
pueblo, como es el de pasar por la finca de que se tra ta , 
sobre la que existe una servidumbre pública, según m ani
fiesta el A yuntam iento de Torralba* revisten carácter ad 
m inistrativo y son de la competencia de los A yunta
mientos:

3d Que en tal concepto, y aunque no contrariase los 
acuerdos de la corporación m unicipal de Torralba, ya por 
no existir n inguno , ya por ser anterior á ellos, no es ad
misible el interdicto tratándose de m ateria esencialmente 
adm inistrativa en cuanto se refiere á la servidumbre pú
blica de que se ha  hecho mérito;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial, sin perjuicio de las facultades que corres
ponden á la Adm inistración para  resolver acerca de le 
existencia del camino que según dice el Ayuntam iento dt 
Torralba existe en la era de Doña Juana Fernández y Dor 
Antonio Salvatierra.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mi 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO

Presidente del Consejo de Ministros,
- , áLaatOis&ft© « t e l  C a s t i l l o *

En el expediente y autos de competencia suscitada c a 
ire el Gobernador de la provincia de Gerona y el Juez de 
primera instancia de Puigcerdá, de los cuales resulta:

Que por Real orden de 7 de Jimio de 1862 se autorizó 
á D. Francisco Federico M artín para  que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero , aprovechase las 
aguas del torrente llamado de Mala tose a, en el término de 
San M artín de S u rro ca , provincia de Gerona; debiendo 
sujetarse á las condiciones que se lo imponían en la m en
cionada Real orden de concesión , entre las cuales se en
contraba la 4.a, que prohíbe al concesionario represar 
ó embalsar el agua, á menos que no lo autorice para  ella 
D. Carlos C orrio ls, dueño del molino situado inm ediata
mente aguas abajo ; que en el caso de que fallase á esta  
prohibición y justificado que fuese, el Gobernador m an
daría destruir las obras, quedando sin efecto la autoriza
ción concedida:

Que según manifiesta el concesionario, á causa de  
una fuerte avenida del referido torrente que causó u n a  
ligera avería en la represa, procedió á la reparación de la  
misma:

Que en virtud de este hecho, D. Francisco Antigües y 
Buncells acudió ai Juzgado de prim era instancia en 27 de 
Diciembre de 1881 con un interdicto de recobrar, ale
gando: que así él como sus causantes hacía más de 30 
años que eran dueños y poseedores en el término de San 
Juan de las Abadesas de un molino harinero llamado de 
M alatosca, cuyo molino ha funcionado siempre con la 
fuerza motriz del agua que baja y discurre por el to rren te  
del mismo nombre: que de unos ocho meses antes de la  
fecha de la demanda D. Federico M artín , vecino de Su
rroca, había practicado por medio de sus operarios en 
medio del cauce de dicho torrente de Malatosca y m ás 
arriba del citado molino un gran m uro destinado á em
balsar el agua del propio torrente, ahondando en una pa rte  
y desviando en o tra  el cauce del mismo, con cuyas obras, 
que había verificado para sus usos particulares, tenía im
pedido al demandante o á sus arrendatarios el uso de di
cha agua, y por tanto el ejercicio del derecho de valerse 
de la misma para el molino á que estaba deshilada en los 
térm inos en que había venido verificando hacía más de 40 
años:

Que durante la tram itación del interdicto D. F rancisca 
Antigües vendió el molino á que la demanda se refería á  
Juan Colomina y Cofé; y personado éste en autos, siguió 
la  sustaneiación de los mismos, dictándose por el Juez de
prim era instancia sentencia por la que declaró no haber 
lugar al dicho interdicto y condenó en las costas al ac to r;

Que apelada la sentencia, la Sala do lo civil de la Au
diencia del territorio  la revocó, mandando reponer los; 
autos al estado que tenían cuando se propuso como prue
ba la confesión judicial y que el Juez admitiese ésta si 
fuese pertinente y dictase nueva sentencia con arreglo a  
derecho:

Que practicadas las pruebas por las partes, el Juea 
volvió á dictar sentencia declarando no haber lugar a i  
interdicto é imponiendo al actor las costas causadas:

Que apelada ,qqc fué, se revocó por la Sala de lo civ it 
de la Audiencia del territorio , declarando haber lugar á  
la demanda de interdicto do recobrar deducida en m éritos 
de los autos por D. Francisco Antigües y continuados pou 
D. Juan Colomina, mandando m antener al actor en la  
posesión en que se hallaba de utilizar periódicamente las  „ 
aguas que discurren por el torrente de Malatosca, á cuya  
efecto ordenaba se le repusiera inm ediatam ente en la po
sesión, volviendo las cosas al ser y estado que tenían an-- 
tes de verificarse las obras que constituían el despojo* 
condenando al despojante al pago de las costas, danos y  
perjuicios ocasionados:

Que en vista de ello, D. Francisco Federico Martina
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acudió al Gobernador de la provincia para que antes de 
que la sentencia referida se llevara á ejecución requiriera 
al Juzgado para que se inhibiera de conocer en el asunto, 
como así lo verificó la Autoridad gubernativa en oficio 
de 12 de Junio de 1883, fundándose en que al concederse 
por Real orden de 28 de Junio 1862 á D. Francisco Fede
rico M artín el aprovecham iento de las aguas del torrente 
llamado de Malatosca, se le prohibía por la misma repre
sa r ó embalsar el agua, á menos que no le autorizara para 
ello D. Carlos Corriols, dueño del molino situado inmedia
tam ente aguas abajo; y en el caso do faltar á esta prohi
bición, se (imponía que el Gobernador mandase destruir 
las obras ejecutadas, quedando sin efecto la autorización 
objeto de interdicto, que consistía en haber el Martín 
construido un muro con el objeto de embalsar el agua; y 
hallándose consignado en la referida Real orden de conce
sión que este caso debía resolverse por la Autoridad gu
bernativa de la provincia, á ella por tanto correspondía 
resolver sobre la reclamación interpuesta; el Gobernador 
citaba el párrafo segundo, art. 116, y art. 252 de la ley de 
aguas:

Que no habiéndose recibido aún por el Juzgado los 
autos, se contestó por el misino al Gobernador que el in
terdicto a que el requerimiento se refería se encontraba 
en  apelación ante la Audiencia, por cuya razón el Gober
nador reprodujo su requerimiento á la Sala de io civil de 
la misma; pero devueltas las actuaciones al referido Juz
gado con carta  orden de 22 e Junio, se tram itó por el 
Juez de prim era instancia el m vflicto y dictó auto decla
rándose competente, alegando q n en el expresado in ter
dicto se ventilaba una cuestión relativa á una servidum
bre de aguas, y por lo tanto  los Tribunales ordinarios 
eran  los llamados á conocer de la misma, según el art. 2o4 
de la ley de 13 de Junio de 1879: que dicha cuestión, y 
por lo tanto el interdicto, no había sido m otivada por 
ningún acto adm inistrativo, sino pura  y exclusivamente 
p a ra  el recobro de un derecho en que el actor se creía 
perturbado por los actos del demandado, ejecutados sin 
haber obtenido para  ello ninguna providencia adm inistra
tiva; razón por la cual la cuestión de que se tra tab a  no 
tenía carácter contencioso-adm inistrativo, sino civil, co
rrespondiendo por lo tanto su conocimiento á los Tribu
nales ordinarios: que la Real orden que citaba el Gober
nador en su comunicación no era bastante para que el 
conocimiento del asunto le correspondiese, porque según 

. e l a rt. 258 do la mencionada ley de aguas, á los Tribuna
les de justicia corresponde el conocimiento de las cues
tiones relativas á daños y perjuicios ocasionados á terce
ros en sus derechos de propiedad particu lar por toda clase 
de aprovechamientos en favor de particulares; y que no 
-eran aplicables los artículos de la ley de aguas citados por 
el Gobernador:

Que apelado el auto anterior, la Audiencia lo confirmó 
por sus mismos fundamentos; y comunicado al Goberna
dor, éste, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió 
en su requerim iento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el núm. 2.°, art. 248 de la vigente ley de aguas» 
que encomienda al Ministerio de Fomento conceder por sí 
ó por medio do las Autoridades que del mismo dependan 
los aprovecham ientos que son objeto de la presente ley, 
siem pre que por disposición expresa de ésta no corres
ponda su concesión á otras Autoridades ó al poder legis
lativo:

Visto el art. 952'de la propia ley, que dispone que con
t r a  las providencias dictadas por la Administración den
tro  del círculo de sus atribuciones en m ateria de aguas 
no se adm itirán interdictos por los Tribunales de justicia. 
Unicamente podrán estos conocer á instancia de parte 
cuando en ios casos de expropiación forzosa prescritos en 
esta ley no hubiese precedido al desahucio la correspon
diente indemnización:

Considerando:
1.° Que otorgada á D. Francisco Federico M artín por 

la  Real orden de 7 de Junio de 1862 la oportuna conce
sión para  ut 1 izar las aguas del torrente de Malatosca 
como fuerza motriz de una fábrica de cemento, bajo las 
condiciones que la Administración estimó conveniente 
establecer, las cuestiones que surjan con motivo de esa 
concesión sólo pueden resolverse por las Autoridades gu
bernativas, únicas competentes en talos casos: i

2.° Que si el concesionario al practicar las obras de ■ 
.reparación c-n el cauce del torrente de Malatosca se qx- 1 
Ira-limitó de los proyectos aprobados en la concesión re- ; 
Herida para la construcción de las obras, sólo es compe- i 
lente para  resolver i al extremo la Autoridad adm inistra- ¡ 
4iva y encargada do determ inar y explicar la extensión y ’ 
alcance de la concesión otorgada:

G.° Que el interdicto entablado por Antigües prim ero, . 
seguido después por C olom ina, va dirigido contra las : 
obras que D. Francisco Federico M artín ejecutó bajo el , 
concepto para éste de que obraba dentro de las condicio- 
nes que le fueron impuestas al autorizarle para utilizar

\ las expresadas aguas; y en tal concepto, así por la n a tu 
raleza del asunto como por estar dirigido contra la Real 
orden de concesión, no debió admitirse ni darse curso á  
dicha demanda por los Tribunales de justicia;

Conformándome con lo consultado por-el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á lavor áe la Ad
ministración.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

' ALFONSO
E! Presidente del Consejo de Ministros, 

i AnlemÉ© del Cantillo*

 MINISTERIO DE HACIENDA

| REAL DECRETO
 A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con j 
i el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen 
i de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, y con 
I arreglo al art. 41 de la ley de Administración y Contabi
 lidad de 25 de Junio de 1870, 
i Vengo en decretar lo siguiente:
| Artículo único. Se trasíleren en la Sección 3.a del pre- 
; supuesto ordinario de Obligaciones de los departam entos 

ministeriales, correspondiente al año económico 1884-85, 
pesetas 18.750 del cap*. 6.°, art. 5.°, Gastos de policía judicial 
y demás de carácter reservado, que se d istribuirán en esta 
forma: 2.250 pesetas al art. 4.° del mismo cap. 6.°, Alqui
leres de edificios para Audiencias y Juzgados; 10.000 pese
tas al cap. l.°, art. 3.°, Personal de ¡a Secretaría, y las 
6.500 pesetas restantes al art. 4.° del propio capítulo, Per
sonal del Archivo y Cancillería.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO '
El Ministro de Hacienda,

Feffiiffi-ncl© €©s-&ayón.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

 RECTIFIC AC IÓN

 Resultando equivocado el apellido del Rector dimisionario 
 de la Universidad de Oviedo D. León Salmean, se reproduce ín

tegro á continuación el

; REAL DECRETO
¡ Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Rector 

de la Universidad de Oviedo Me ha presentado D. León 
Salmeán y Mandayo. 

i Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil
ochocientos ochenta y cuatro.

I ALFONSO
j El Ministro de Fomento,
 ̂ A lejan d ra F ia  a l y  Mon.

 MINISTERIO DE  ULTRAMAR

 EXPOSICIÓN

 SEÑOR: La im portancia que el comercio y la nave
 gación do las islas Filipinas con Europa, Asia y Am érica ha 

adquirido desde hace años, y el rápido y progresivo au
mento que en aquéllas se advierte, han fijado hace tiempo 
la atención del Gobierno de V. M. só b re la  necesidad de 
p rocurar su seguridad y facilitar su desarrollo. A este fin 
ha dictado aquellas medidas que ha creído conducentes al 
objeto, y no ha olvidado la esencial, relativa al alum bra
do m arítim o de las costas de aquel vasto Archipiélago.

Desde el año de 1875 se halla formado el plan general 
de ilum inación, que comprende, tanto los faros necesarios 
para la navegación de altura, como las luces que in tere
san á la de cabotaje. La dilatada extensión de las cosías 
de aquel Archipiélago y la m ultitud de islas que le for
man hacen indispensable para la seguridad de la nave
gación la instalación de un gran número de luces, situa
das m uchas de ellas en lugares desiertos y sin com unica
ción fácil con las zonas pobladas. En tales condiciones, la 
realización del plan de alumbrado de aquellas costas re
sulta difícil y costososo. Su necesidad, sin embargo, es tan  
imperiosa, que el Gobierno de V. M. no hubiera dudado 
en acom eterla desde hace tiempo si á  su deseo no se hu - 
b :eran opuesto varias causas, y entre ellas muy principal
mente la falta de recursos suficientes en el Tesoro de 
aquellas islas y la d tl personal facultativo indispensable 
para emprender los estudios y las obras en la escala ne
cesaria, sin desatender otros servicios tan  im portantes y 
urgentes como ehde que se tra ta . A hacer cesar am bas, 
causas se ha dirigido constantem ente la atención de este 
Ministerio , pudiendo hoy considerar conseguido su pro
pósito. i

El Real decreto de 23 de Octubre último autorizando j

el pase de los Ingenieros m ilitares ah servicio de las obras 
públicas de Filipinas ha permitido cubrir la plantilla del 
personal facultativo afecto á dicho servicio y ha dado lugar 
por consiguiente á que desaparezca una de las causas enu
meradas. El considerable sobrante que desde que se hallan 
establecidos presentan los arbitrios para la construcción 
del puerto de Manila, cuyos rendimientos han superado 
las previsiones formadas al establecerlos, perm itirá supri
m ir la otra, pues para  ello bastará aplicar una parte de 
dichos rendimientos á la realización del plan de alum 
brado m arítimo de aquellas eos'as. La facilidad con que 
el comercio de aquellas provincias soporta los arbitrios 
creados sobre la importación y exportación para la cons
trucción del puerto de Manila, que aconsejan por lo tan to  
su mantenimiento en vez de su reducción; la circunstancia 
de que con la aplicación do una parto do dichos arbitrios 
al planteam iento del alumbradlo m arítim o no se falsea el 

¡ objeto para  que fueron establecidos, puesto que con éste se 
I atiende aun en m ayor grado todavía que con la construc

ción del puerto de Manila a la seguridad y desarrollo del 
comercio y de la navegación, y la imprescindible necesidad 
del servicio de que se tra ta , hoy día tan  imperiosa, que 
de no contar con lo s . recursos para realizarlo no sería 
dudosa la conveniencia de imponer un sacrificio ex traor
dinario á la riqueza de aquellas región s para, obtenerlos, 
son razones suficientes á dem ostrar, en concepto del Mi
nistro que suscribe, la conveniencia y la justificación de- 
la solución indicada.

La falta de alumbrado en las costas de Filipinas consti
tuye hoy una excepción en aquellos mares tan  frecuentados 
por el comercio, y aleja de sus puertos m ucha parte del 
tráfico que sin los peligros que la navegación ofrece acu
diría sin duda alguna. Es más que probable que si aqué
llos no existieran tocarían en algunos de los puertos de 
Luzón y especialmente en Manila la mayor parte de los 
barcos que hoy realizan * 1 im portantísim o comercio de 
E uropa y A ustralia con la China y el Japón, sirviendo 
aquel puerto de punto de escala nata  ral en la mayor par
te de las navegaciones de aquellos mares, pues á ello le 
llam an su posición geográfica y sus recursos y condicio
nes naturales, superiores indudablemente á las de otros 
puertos de China y de la Península de Malaca, que hoy 
monopolizan el comercio de tránsito  en aquellas regiones.

Aun prescindiendo de las ventajas que en el porvenir 
ha de ofrecer para  el desarrollo del tráfico la realización 
de la expresada mejora, bastaría á justificarla plenamente 
la necesidad de procurar seguridad al im portante comer
cio ya existente, evitando en lo posible los numerosos ac
cidentes que la navegación experim enta en aquellos m a
res, paso ordinario de los violentos tifones de dichas zo
nas que tan tas pérdidas de vidas y de riqueza ocasionan.

Con indicar que las Islas Filipinas cuentan actualm ente 
con dos líneas mensuales de vapores de gran tonelaje para  
el comercio de Europa, otras dos quincenales para  el de 
China, una quincenal á Singapoore y tres semanales de 
correos interiores entre las diversas islas y puertos’deí 
Archipiélago, además de los numerosos barcos de vapor y 
de vela que sin carácter periódico realizan el comercio 
con Europa, China, el Japón, Australia, provincias ingle
sas de la India y otras regiones, bastará para com prender 
la im portancia de los intereses que se hallan enjuego y la 
necesidad de llevar á cabo una mejora que tan to  ha.de- 
contribuir á garantizarlos.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á  V. Mí el siguiente proyecto de decreto, 

Madrid 18 de Diciembre de 1884.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,

REAL DECRETO 
Atendiendo á las razones expuestas por'e l Ministro de 

U ltram ar,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Desde 1.° de Julio de 1885 el 50 por 400 
de las cantidades que se r  canden por los impuestos del 2 
por 100 sobre la im portación y del 1 por 100 sobre J a  ex
portación establecida en el pu rto de Manila por el Real 
decreto de 2 de Enero de 1880 para la ejecución y conser
vación de las obras de dicho puerto se destinará exclusi
vamente á  la realización del alumbrado y v(Airamiento de 
las costas de Filipinas.

Art. 2.° Los fondos que se recauden v que deban apli
carse á  la realización del alumbrado y valizamiento del 
Archipiélago serán adm inistrados por la Junta de obras 
del puerto de Manila, la cual satisfará, con cargo á los 
consignados expresam ente para  el objeto, los gastos que 
ocasione el estudio y ejecución de las obras de alum brado 
y valizamiento indicados.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mi! 
ochocientos ochenta- y cuatro.

ALFONSO
El Ministro do Ultramar,

S la m ie l  A gsaiy re  «le fffejuula*
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MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: P a ra  que pueda atenderse con toda urgen

cia á la construcción de las líneas necesarias al objeto de 
instalar el servicio telefónico, con arreglo á lo dispuesto 
en el Ideal decreto de 11 de Agosto último, S. M. el 
Rey (Q. D. G-.) se h a  servido disponer que con sujeción al 

- adjunto pliego de condiciones, que ha sido aprobado, se 
proceda al anuncio  y celebración de una subasta para 
adquisición de 12.000 aisladores de porcelona con soporte 
de hierro galvanizado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1884.

Por delegación, el Subsecretario.
A lberto Bosch,

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS
Seccióii de ’I elégrafo s.

En cumplimiento de lo dispuesto en la anterior Real orden, 
©sta Dirección general ha señalado el día 20 de Enero próximo 
venidero, á las dos de su tarde, en el despacho del limo, señor 
Jefe de la Sección, sito en la caile de San Ricardo, núm. 3, piso 
principal, para la celebración de-la subasta á que dicha Real 
orden se refiere, con arreglo al siguiente

¿Pliego de condiciones b jo las cuales se saca á pública subasta 
la adquisición de 12.000 aisladores completos para la insta la - 
ción de las líneas telefónicas.

CONDICIONES G-ENEHA.LES Y ECONOMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la forma 
que previene la instrucción que forma parte del reglamento vi
gente para el régimen y servicio interior del cuerpo de Telégra
fos, verificándose el acto en el despacho del limo. Sr. Jefe de la 
Sección de Telégrafos, á los 30 días de publicado el anuncio en 
ia G a c e t a  d e  M a d r id ,  ó ai siguiente día del señalado si éste 
fuera festivo.

2.a Para tom ar parte en La subasta es indispensable consig
n a r  previamente en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 
del importe del m aterial al tipo de subasta.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de las oficinas

telegráficas de Madrid, con entera sujeción ai pliego de condi
ciones inserto sen la G a c e t a  d e  M a d r id  de tal fecha, 12.000 
aisladores completos, y para seguridad de esta proposición pre
sento el adjunto documento que acredita haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos la fianza de 75ü.pesefcas, importe del 
-5 por 100 del valor total del m aterial al tipo de.subasta, que 
me comprometo á entregar por el precio de tantas pesetas. 
(Fecha y firma.)»

4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del rem a
te, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y di
cho remate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

5.a En el término de 15 días, á contar desde la fecha en que 
se le comunique la aprobación y adjudicación de la subasta, 
deberá t i  contratista consignar por vía de fianza para respon
der del cumplimiento de su compromiso en la Caja general de 
•Depósitos el 10 por 100 de la cantidad en que se haya rem ata
do el servicio, y otorgará el correspondiente contrato; enTa. in
teligencia que de no verificar ambas cosas en el plazo marcado 
perderá el depósito provisional que hizo para tomar parte en 
la  subasta, quedando anulada la adjudicación.

Los gastes que ocasione el otorgamiento del contrato y dos 
copias que se rem itirán á la Dirección general son de cuenta 
del contratista, el cual abonará también la inserción del anun
cio e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sin cuyo pago no podrá otorgar 
el contrato.

6.a La entrega principiará á ios 30 días de comunicada al 
contratista la adjudicación definitiva de la subasta, y te rm i
nará á los otros 80 días siguientes, completando el total de los 
12.000 aisladores completos.

7.a Si dentro de los plazos marcados no hubiere completado 
la entrega total, podrá hacerlo dentro de los 15 días siguien
tes, pero con la deducción en este caso del 5 por 100 del valor 
del m aterial que no hubiere entregado oportunamente.

8.a El m aterial será reconocido en el punto de entrega por 
el funcionario ó funcionarios que la Dirección general del ramo 
determine, el cual desechará todo el que no reúna las condi
ciones de contrata; estando obligado el contratista á propor
cionar los medios necesarios para el reconocimiento, excepto 
los aparatos y máquinas especiales, y á satisfacer los gastos 
que se ocasionen.

9.a Si en el reconocimiento que por la condición anterior se 
• haga resulta alguna cantidad de m aterial inútil, tendrá que
reponerla el contratista con otra que reúna las condiciones 
exigidas en el plazo de 30 días, contados desde la fecha en que 
oficialmente se le comunique la partida ó cantidad que tiene 
que reponer.

De la cantidad que se deseche y reponga no se hará la de
ducción de que tra ta  1a condición 7.a

10. Se rescindirá el contrato satisfaciendo al contratista e 
im porte del m aterial que hubiere entregado, pero perdiendo lí 
fianza, si al term inar el plazo de 75 días no hubiere entregadt 
la totalidad de dicho material, como igualmente si en el plazo 
de 30 días no re tira  y repone con otro ú til el que se desechi 
por no reunir las condiciones de contrata.

11. En cualquiera de los casos en qué la Administración s< 
vea obligada á rescindir el contrato con arreglo á la condiciói 
anterior, podrá precederse á nueva subasta ó á la adquisiciói 
directa del m aterial que falte, respondiendo la fianza del pri 
m itivo contratista del mayor coste que pudiera tener y tam 
bién sus bienes si aquélla no alcanzase, todo con arreglo a 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. Si el contratista dem ostrara que el haber dado motiv 
á  la rescisión del contrato hubiese sido por causas ajenas á si 
voluntad, y ofreciera cumplir su compromiso en un breve plazc 
podrá la Administración concederle sí lo estimase conveniente 
y para los efectos de evitar ia rescisión, la prórroga para la 
entregas que prudencialmente le pareciese; pero sólo en el cas 
de fuerza mayor se le dispensará al contratista la rebaja d 
precio por retraso en las entregas.

43. E l importe del m aterial recibido se satisfará por libra 
..'■mientas á cargo de la Tesorería Central que expedirá la Orde

lación de Pagos por obligaciones del Ministerio de la Gober- 
Lación, previa consignación del crédito necesario por la Direc- 
ión general del Tesoro público.

La orden de pago se expedirá al finalizar la contrata, me- 
liante las certificaciones del encargado ó encargados del reco
nocimiento definitivo, en las que conste que el m aterial cumple 
ion todas las condiciones de contrata; cuyos documentos se 
'emitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, Sec- 
ñón de Telégrafos.

14. La entrega de los aisladores se verificará dentro de los 
tlmacenes de Madrid, Barcelona y Valencia, en la forma s i
guiente:

Soportes
Porcelanas. rectos. Soportes de U.

En M adrid . . . . .  6.000 3.000 3.000
En Barcelona.. .  4.000 2.000 2.000
En Valencia. . . .  2,000 1.000 1.000

T o t a l   12.000 6.000 6.000

15. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
le  una peseta 20 céntimos por cada aislador con su corres
pondiente soporte.

16. El contratista queda obligado á las decisiones do las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las 
Leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relativo 
á las cuestiones que pue<ia tener con la Administración sobre 
la inteligencia y cumplimiento de su compromiso, renunciando 
al derecho común y á tolo, fuero especial,

Co n d i c io n e s  f a c u l t a t i v a s

1.a Los aisladores serán en un todo conformes al dibujo 
que se halla de manifiesto en la Dirección general.

2.4 La parte cerámica de los aisladores será de una sola 
pieza y de porcelana de superior calidad, dura, tenaz é im per
meable, de modo que desprovista de barniz y sumergida en 
agua por espacio de 24 horas no absorba más que i  por 100 de 
su peso, y deberá estar interior y exteriormente barnizada.

3.a Para probar el aislamiento de las porcelanas se somete
rán  á la prueba siguiente:

Sumergidos los aisladores en agua acidulada y llena su ca
vidad interior del mismo líquido hasta un centímetro de su 
borde, se someterán á la acción de una pila de 100 elementos, 
poniendo los dos electrodos en comunicación respectivamente 
con el líquido interior y con el exterior para qu * la corriente 
pase á través de la masa del aislador, é interponiendo en el 
circuito un galvanómetro sensible de 1.000 vueltas no debe 
acusar mayor desviación que 10 grados.

4.a Todos los aisladores que estén rajados, descascarados ó 
desportillados se rechazarán como inútiles.

5.a La cavidad interior, en donde debe penetrar el soporte 
de hierro, deberá tener forma de rosca, no de anillos paralelos, 
á fin de que pueda ajustarse con una pequeña cantidad do es
topa embreada para evitar él contacto inmediato de la porce
lana con el hierro. Esta parte interior del aislador debe estar 
también barnizada.

6.a Los soportes en forma de U serán de hierro dulce for
jado y cilindrado, dt; superior calidad, sin que presente grieta 
alguna en su superficie ni aun en las partes curvas.

Los soportes rectos serán también de hierro dulce forjado 
y cilindrado, de igual clase que los anteriores y con tornillo y 
tuerca para poderlos fijar en las palomillas.

Unos y otros soportes deberán ser de una sola pieza galva
nizados de zinc, y podrán enderezarse los unos y  doblarse en 
ángulo recto los otros sin que se rompan.

7.a El diámetro de los soportes será de 10 milímetros, y 
los rectos tendrán un tope de mayor diámetro de la forma y 
dimensión que determ ina el modelo.

Madrid 18 de Diciembre de 1884.==E1 Director general in 
terino, A. Bosch.

Por Reales decretos expedidos por este Ministerio durante 
el mes de Noviembre último se han concedido los honores de 
Jefes de Administración civil á D. Eugenio R. Serrano Casa- 
nova y D. Nicolás Palomares.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

dirección  gen era l 
de los R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y del H otariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido á instancia 

le ia representación de ios aibaceas testam entarios de D. Juan 
Lomez de la Maza contra ia negativa, dei Registrador de la 
rropiedad de ¡áeviila á inscribir una escritura de adjudicación, 
jenuieate en esta Dirección general en v irtud  do apelación del 
.iileresado;

Resultando que D. Juan Gómez de la Maza falleció en £evi
da el día 8 de Marzo de 1880, bajo el testamento que autorizó 
ú  Notario de Olivares D. Manuel Bencano en 25 de Agosto de 
1877, y un códieiio que había otorgado en ia propia villa el día 
$7 tío Junio de 1878:

Resultando que en el citado testam ento, entre otras dispo
siciones sm importancia actual, consignó el Sr. Gómez de la 
Maza ías que siguen: primera, legó á su hermana Doña Manuela 
m  usufructo y por los días de su vida la casa núm. 10 de la 
calle de Mercaderes, usufructo que había de recaer á la muerte 
de la nombrada en su o tra herm ana Doña Antonia, y m uerta 
esta en su hija Doña Manueia: segunda, legó á su referida her
mana Doña Antonia, también en usufructo, las casas números 
12 y 14 de la calle de Mercaderes; las números 2, 4 y 6 de la 
de Butrón; la núm. 58 de la del Sol, y otra núm. 4 de la de la 
Afiló ¿diga, ordenando que por fallecimiento de la iegataria re 
caerían dichas fincas con la parte que le pertenecía en la casa 
numero 8 de la calle de Mercaderes en las hijas de aquélla 
Dona Filomena y Doña Manuela Rivero Gómez Maza, adqui
riendo ia primera en pleno dominio las casas núm. 14 de la 
calle de Mercaderes y la num. 4 de la de la Alhóndiga, y la 
segunda las restantes, también en propiedad: tercera, ordenó 
que i.acia estos dos legados con la condición de que si fallecían 
las legatarias con hijos pasaran á ellos; mas si alguna ó ambas 
morían sin ellos, las casas legadas, en la parte asignada á cada 
una, entrarían en el acervo común para que sus aibaceas las 
invirtiesen como los demás bienes de su clase: que Doña Filo
mena, por ser casada, en traría  á la muerte de su madre en el 
goce de las fincas; pero no Doña Manuela, ínterin no saliera de

la potestad de su padre D. Antonio Rivero; debiéndole nombrar* 
por tanto, m ientras esté bajo su poder un adm inist.ador que 
designarán los aibaceas y que percibirá las rentas retenién
dolas hasta que se cumpla ia condición impuesta, en cuyo caso* 
las entregará á la Iegataria con las fincas en pleno dominio; y  
que era su voluntad que nunca ni directa ni indirectam ente 
interviniese en la administración de las fincas el D. Antonio 
Rivero, y que si éste se obstinase en ello haciendo valer sus 
derechos, por este solo hecho quedarían sin efecto los legados 
de usufructo y propiedad á favor de Doña Antonia y sus h ija s  
hasta que ocurriera el fallecimiento del Rivero: cuarta, prohi
bió toda intervención judicial en su testam entaría: quinta, 
nombró por aibaceas a Doña María de los Dolores Fernández 
Bueno, D. José Fernández Maceda y otros con la cualidad de 
in  so lidian, y con las facultades de sustituir, cobrar cantida
des, dividir el caudal y vender los bienes en subasta ó privan 
damente, aplicando su importe en la forma que tenía estable
cida; y sexta,en el remanente de su herencia instituyó por he
rederas á su alma, la de su esposa y las de los padres de am 
bos en el modo y manera que determinó:

Resultando que en el codicilo de que se ha hecho m érito 
declaró el testador que por haber contraído matrimonio Doña 
Manuela Rivero Gómez había mejorado su posición, por lo cual 
estimaba un deber de conciencia igualar á dicha interesada coa 
su hermana Doña Filomena, y á este intento or.ienó que des
pués de ocurrir el fallecimiento de su hermana Doña Antonia 
heredaran en plena propiedad Doña Manuela las cesas nú
mero 12 de la calle de Mercaderes, las dos de la calle de Bu
trón y la participación de la num. 8 de ia citada calle de Mer
caderes, y Doña Filomena las cas-.m núm. 14 de la m sma calle, 
numero 4 de la de la Alhóndiga, num. 58 de la del Sol, y n ú 
mero G de la de Butrón:

Resultando que con estos antecedentes procedieron los a l
ba ceas de D. Juan Gómez de 1a. Maza á formalizar Lis operacio
nes de liquidación, división y adjudicación de los bienes relic
tos, otorgando la oportuna escritura en 16 de Setiembre 
de 1880, en la cual se adjudicaron en usufructo á Doña Ma
nuela y Doña Antonia Gómez de la Maza las casas legadas par 
el testador, uSuíiUcto quefué inscrito en el Registro de Sevilla, 
por radicar en esta población todas las fincas: ^

Resultando que Doña Manuela ID vero y Gómez de la Maza 
falleció sin descendencia el día 31 do Enero de 1882, y en vísta 
de ello los aibaceas de D. Juan Gómez otorgaran en 28 de Ju
lio del mismo año una escritura adicional á la de partición, 
con el objeto de que previo el pago dei impuesto se inscribiese 
en el referido Registro la nuda propiedad de las casas legadas 
á la Doña Manuela á favor do dichos aibaceas en quienes se 
consolidará el.pleno dominio cuando fallezca la usufructuaria 
Doña Antonia Gómez de la Maza:

Resultando que presentada esta escritura con el testam enta 
y codicilo relacionados en el Registro de la propiedad de Se
villa denegó el Registrador la inscripción solicitada, por esti
m ar que el codicilo de 1878 alteró en su fondo y en su forma, 
el legado de que se trata, el cua¡ trasm itió por tanto á la lega- 
ta ria  ia propiedad de las fincas sin reserva alguna, si bien res
petando el usufructo de Doña Antonia Gómez"; que do aquí se? 
infiere que los inmuebles legados no pueden pasar más que 
á los herederos testam entarios ó legítimos de Dona Manuela, 
Rivero; y que á los Tribunales toca en definitiva decidir acer
ca de la inteligencia que debe darse al tes Lamento y codicilo;

Resultando que D. Manuel Delgado y Ghonda, en nombre 
de los testam entarios D. Juan Gómez tic la  Maza, promovió re
curso gubernativo contra la anterior calificación v pidió se de
clare inscribible el documento fundado: en que U. Juan Gómez 
de la Maza no revocó expresamente en el codicilo la condición, 

•resolutoria im puesta por el testam ento  á los legados con 
que favoreció á sus sobrinas; que tampoco puede decirse que 
tal condición fué tácitamente revocada, pues siendo la inten
ción del testador que ios bienes legados no fuesen nunca á ma
nos del padre de las legatarias no aparece que cambiara de 
propósito al otorgar un codicilo que no tenía m is  objeto que 
poner en igualdad de circunstancias á sus dos sobrinas, y aq u e  
por el matrimonio habían mejorado las de Doña Manuela; que 
íué voluntad del causante que no se trasmitiese á ésta la p ro 
piedad de las casas hasta que talleciese ha usufructuaria, á no 
ser que tuviere hijos, luego no habiéndolos tenido, es evidente 
que ni sus herederos testamentarios, ni sus herederos abintes
tado lían podido adquirir derecho alguno sobre tales lincas; 
que así debió entenderlo el Registrador cuando inscribió la par
tición, pues se abstuvo de inscribir ia nuda propiedad á favor 
de persona alguna, previendo con razón que era preciso aguar
dar á que terminado el usufructo, se viera si existían hijos de 
Doña Filomena ó Doña Manuela Rivero; y que procede conde
nar en las costas de este expediente al que sin razón bastan
te ha denegado una inscripción perfectamente legal:

Resultando que el Registrador d Sevilla al informar insis
tió en razones que ya tenía expuestas, y alegó además: que con 
arreglo á derecho la nuda propiedad de las casas legadas paso 
desde luego á las sobrinas dei testador, quedando pendiente 
el usufructo de la vida de su madre, y así lo reconocieron los 
aibaceas cuando pagaron el impuesto correspondiente á esa 
trasmisión; que siendo eso cierto no será ilógico sostener que 
la nuda propiedad y el derecho á la consolidación con el usu 
fructo en su día han debido pasar á los herederos de Doña Ma
nuela Rivero, y que el texto del codicilo prueba qu ; -su au to r 
omitió intencionaimente la condición resolutoria im puesta en  
en el testamento revocado, ya que todos ios asuntos en él com
prendidos se tra tan  de un modo nuevo y definitivo:

Resultando que el Juez delégalo confirmó la negativa del 
Registrador por considerar que es una cuestión do derecho la  
que aquí se ventila, y que á los Tribunales y no á los aibaceas 
de D. Juan Gómez es á quien corresponde in terpretar el testa
mento y el codicilo:

Resultando que edevado el expediente á la Superioridad en 
v irtud  de alzada de los interesados, fue confirmado el auto ape
lado, porque la condición resolutoria impuesta al L gado en el 
testam ento fué alzada en el codicilo; porque es conforme á de
recho el que éste puede revocar a aquél en cuanto á ese ex tre
mo, y porque la declaración judicial de loá derec ¡os que ema
nan dei testamento y codicilo podrá y deberá obtenerse de los 
Tribunales en el correspondiente juicio declarativo:

Vistos el art. 18 de ia Ley Hipotecaria y la Orden de 24 de 
Noviembre de 1874:

Considerando que la facultad concedida á los Registradores 
de la propiedad para calificar los documentos cuya inscripción, 
se pretende ha de ejercitarse, s gón declaran las disposiciones 
citadas, con relación á la capacidad de los otorgantes y á la s  
formas extrínsecas y aun á las intrínsecas en cuanto afecten 
la validez de las obligaciones ó derechos contenidos en aqu-líos;

Considerando que en el presente recurso no so ventila la. 
capacidad del otorgante ni si las formas extrínsecas del testa
mento y codicilo están ajustadas á los preceptos legales, ni s i 
es ó no válido el legado de que se trata* sino únicamente si el 
codicilo revoca ó no la condición resolutoria contenida en e l 
testamento, declaración que sólo pueden hacer los Tribunales 
de justicia:

Considerando que la duda racional acerca de tan importantes 
extrem o justifica la oposición del Registrador á hacer la
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•tjripcion pretendida mientras no se acompañe documento au
téntico que acredite que los Iribunales han declarado subsis
tente la condición resolutoria, no obstante el codicilo;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada y la nota del Registrador, en cuanto por ella se de
clara que no es inscribible la escritura de adjudicación á favor 
-de los alba ceas.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á  Y. I. para su eo ocimieeto y electos oportunos. Dios guarde 
-á V. I. muchos años. Madrid 29 de Octubre de 4884.=E1 Direc
tor general, Cirilo Amorós.==Sr. Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  gen era l de R en tas E stancadas.
En el pliego de condiciones para la subasta de 4.oC0.000 ki

logramos de tabaco hoja Boliche de Puerto Rico, publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente a l día de ayer, se h a  
omitido la siguiente condición, que dice así:

«9.a El depósito de garantía, que cada licitador ha de pre
sentar como uno de los requisitos exigidos para que su propo
sición se considercjválida, según la disposición 3.a de la re
gla 4.a de Jas de sifbasta determinadas en el citado pliego ge
neral, deberá, ser de 240.000 pesetas, en la forma y condiciones 
que en la regla 0.a de dicho pliego se expresa; extendiéndose 
la proposición en popel del timbre d i.0»

Y se advierte también que la siguiente cláusula señalada en 
el citado pliego con el núm. 9.° es la 10 en el orden del mismo.

Lo que se hoce público para conocimiento de los licita- 
flores.

Madrid 19 de Diciembre de 1884. —G. Vicuña.

Dirección g e n e r a l  d e  l a  B a n d a  pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día Sí del co

rriente, á la una de ha tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es^la de 169.324 pesetas 79 
céntimos, que se compone de pesetas 55.953*50 que corresponde 
aplicar en este mes como duodécima parte de la cantidad con
signada para este servicio en el presupuesto vigente, y de 
.443.371*29 sobrantes de la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal dê  la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
lie cotizacmn del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 do Junio de 1882.

2.a Las proposiciones so harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto^ la cantidad, nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á  ̂que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega, de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
■Central de esta Dirección general en los días 29 y 30, de once 
de la mañana á cinco de la tarde, y el 31, de once á doce de la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en 
el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina Real 
-orden de 43 de Abril de 4881, y procederán á consignaren 
pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha 
Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se 
haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período trascurrido 
desde la última subasta; y en el caso de no haber durante el 
mismo cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo 
medio del último mes en que se hubieren cotizado, según se 
previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 4873. Abier
ta en seguida la sesión pública, y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran pre
sentado en la facción, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo 
del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cam
bio de las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que con
tenga el precio máximo á que, como queda expresado, se ha de 
adquirir la Deuda de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las que [ 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. ;

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me- \ 
ñores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se j 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por r 
en mismo interesado y á un mismo cambio. i

40. Guando se llene la cantidad señalada para la subasta, j 
las proposiciones que nb hayan tenido cabida quedarán de*- j 
cebadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de 1& j 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com- J 
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- ¿ 
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión í 
por iguales partes ó por sorteo á voluntad de los proponentes. J

41. Lo mismo se verilieará cuando se presenten dos ó más / 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

42. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el i par 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que den© 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 

'-este hecho anulada Ja adjudicación.
Los que bagan dicha entrega en el término expresado po

drán retirar los resguardos desde luego.
44. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego

ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
■oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
*de venta en la portería de esta Dirección; consignándose al res- \

paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de ios ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á ñn 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

4o. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar par
te en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 49 de Diciembre de 4884. =  El Director general, 
Francisco Luis de Retes.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección ge

neral de la Deuda pública la cantidad de pesetas nominales
e n .. .  .„., cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio
de   pesetas y  céntimos por 400, dentro de los ocho
días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la
Deuda en   del m es.. .  í ., y al efecto incluye el documento
justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.

IM PORTE
NUM ERO  ̂ d e  CA DA S E R IE

SE R IE  S N UME P . ACION
DE TITULOS —

Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l .

Madrid de de 488........
(El interesado.)

D irección de la  Caja g e n e ra l de  d ep ósito s.
Habiéndose extraviado las carpetas números 3.472 y 3.089 

de señalamiento de intereses de los semestres primero y se
gundo de 4884 respectivamente, correspondientes al depósito 
número 50.624 de entrada y 4.263 de registro, que pertenece al 
Ayuntamiento de La Majua, provincia de León, por la tercera 
parte del 80 por 400 de sus bienes de Propios, se hace saber al 
público por medio del presente anuncio que las mencionadas 
carpetas quedan declaradas nulas y fuera de circulación, y 
que si pasado el plazo de 4o días desde la publicación del mis
mo no se presentase reclamación alguna, se procederá á lo que 
corresponda por esta Caja general, según su reglamento pre
viene. *

Madrid 42 de Diciembre de 4884.== El Director general, 
Eduardo Garrido Estrada. X—874

In tervención  general 
de la  A dm in istración  de* Estado.

R E M A N E N T E S — B IE N E S  DE B E N E F IC E N C IA — V E N T A S  P O S T E R IO R E S  
A L 2  D E OCTUBRE DE 4858

NÚMERO 23
Carpeta de las relaciones remanentes, que examinadas y 

aprobadas por esta Inter vención general, -se remiten á la Di
rección de la Deuda 'pública para que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° de Abril de 4859 emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual d fa
vor de las corporaciones que d continuación se expresan, hoy 
su equivalente en la de la del 4 por 400 al tipo de conversión.

NÚMERO
de

orden.
CORPORACIONES

M ES Y AÑO
¿ que pertenecen 

las relaciones.
. Importe 

en 
Rs. Cs.

270

PRO V IN CIA DE B A R C E 
LO NA

Hospital de Santa Cruz 
ele Barcelona............ Junio 4 8 5 9 . . . . . . 2.035*44

274 Idem de id........... Julio id ................ d.834‘68
272 Idem de id................... Setiembre id . . . . 4.208*62
273 Idem 'de id................... Octubre id........... 1.323
274 Idem de id................... Noviembre id . . .. 157*34
275 Idem de id. (adicional) Idem id ........... 572*63
276 Idem de id........... . Diciembre id . . . . 461.394*11
277 Idem do id................... Enero 1860......... 419.616*12
278 Idem de id................... Febrero id .......... 48.248*56

' 279 Idem de id. (adicional) Idem id................ 333.277*37
280 Idem de id............... Marzo id ............. 1.388*75
284 Idem de id. (adicional) Idem id ............... 320.427*84
282 Idem de id................... Abril id ............... 18*12
288 Idem de id................... Mayo id............... 1.438*55
284 Idem de id. (adicional) Idem id................ 46.896*97
285 Idem de id .................. Junio id............... 2.464*38
286 Idem de id. (adicional) Idem id . ............ 17.240*78
287 Idem de id................... Julio id ............... 2.654*33
288 Idem de id............... Agosto i d . . . . . . . 116.642
289 Idem de id ................. Octubre id .......... 933*69
290 Idem de id................... Enero 4861......... 665.757*58
294 Idem de id................... Febrero id........... 54.497*53
292 Idem de id................... Marzo id .............. 676.963*86
293 Idem de id .................. Junio i d ............. 128
294 Idem de id............... Diciembre id ---- 18.030*88
295 Idem de id................... Febrero 4 8 6 2 .... 239.652*33
296 Idem de id.................* Abril id............... 471.230*32
297 Idem de id................... Mayo id............. . U25.829‘?2
298 Idem de id................... Junio id............... 4.430*52
299 Idem de id................... Noviembre id . . .. 8*28
300 Idem de id. (adicional) Idem id................ 69.034*71
301 Idem de id . ................ Diciembre id....... 80.850 03
302 Idem de id................... Febrero 4863---- 9.449*93
303 Idem de id....... .......... Octubre i d .......... 57*35
304 Idem de id . . ............... Noviembre id---- 33*73
305 Febrero 4864___ 4.094*92
306 Idem de id................... Marzo id............. 19.230*04
Madrid 42 de Diciembre de 1884. =  El Interventor general *

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección general de Correos y  T elégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre, la

oficina del ramo de Alcañiz y la de Tortosa se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará en la  G a c e t a  b e  M a d r id  y  Bo
letines oficiales de las provincias de Teruel y Tarragona, y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles de las mismas provincias 
y  Alcaldes de Alcañiz y Tortosa, asistidos de los - Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el día 31 del actual, á la 
una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen di
chas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 4.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta la suma de 400 pesetas e» 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Ideal decreto de 29 de 
Agosto de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ener© 
de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te ^  prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita*

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Rresidente de la subasta durante lamedla 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Alcañiz á la de Tortosa y 
viceversa por el precio de pesetas anuales, baj o las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 1© 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expedien
te á la Dirección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Alcañiz y 
la de Tortosa, de las provincias de Teruel y Tarragona.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje y diariamente de ida y  vuelta desde la oficina del ramo 
de Alcañiz á la de Tortosa toda la correspondencia (enten
diéndose también como tal los pliegos con valores declara
dos, y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paque
tes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y  observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2A  ̂La distancia de 96 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser_ recorrida en 44 horas 30 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio es á ca
ballo y de 40 en carruaje; y si las faltas de esta ú otra espe
cie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instruc
ción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del 
contrato, abonando aquél los perjuicios que se om inen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Teruel y Ta
rragona. Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste al
macén capaz para conducir la correspondencia independiente 
del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Teruel ó Tarragona,

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento ̂ al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de .continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el. derecho de anunciar la
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subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los electos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta., serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y  en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á l-o deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalización-del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tuirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 18 de Diciembre de 1884. =  El Director general in
terino, A. Bosch. S—1247

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre la estafeta y esta
ción férrea de Tortosa se verificará por el orden y detalle si 
guientes, y baio el pliego de condiciones que á continuación se 
inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Tarragona y  por los demás me
dios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de dicha provincia y Alcalde de Tortosa, asistidos de los A d
ministradores de Correos de los mismos puntos, el día 31 del 
actual, á las dos de la tarde, y en local que señalen dichas 
Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será e l de 1.300 pesetas 
anuales.

8.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir prtviamente en la Caja general de Depósitos ó 
sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta la suma de 130 pesetas ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su im por- 

• te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pron
to  como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra hqcantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir" A cada pliego se 
un.rá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos pava desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente do la subasta durante la me
dia hora anterior á la lijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no so podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D, F. de T., natural de  , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas veces 
diariamente sea necesario, entre la Administración del ramo y 
la estación del ferrocarril de Tortosa por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el ter
mino más breve posible, se-remitirá el expediente á la Direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.
. 9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de

ida y vuelta , cuantas veces al día sea necesario, entre la Ad
ministración subalterna del ramo de Tortosa y la'estación del
ferrocarril de dicho punto.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de Co
rreos y la estación del ferrocarril de Tortosa toda la corres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase 
(entendiéndose también como tal los pliegos con valores decla
rados y alhajas aseguradas), y á los empleados del ramo que 
vayan encargados del servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el 
centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se ju s
tifiquen, se exigirá al contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción cíe expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes .con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de ios viaje
ros y equipajes para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y* des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al va
gón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni so deten
ga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Tarragona.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el

contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad 4 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el misino precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra so entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura so hará constar loe formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha lianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio do subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 54 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga electo en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 18 de Diciembre de 1884.— El Director general in
terino, A. Bosch. S—1248

MINISTERIO BE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano en el ecc- 

tranjero, cuya introducción en España solicita i). Mariano 
Murillo, en nombre de los Srcs. Roger y Chernoviz, editores 
domiciliados en París, 7, rué des (Puinds Agustins, con arre
glo á lo dispuesto en el JTeal decreto de 4 de Setiembre de 1869.

Rivadó (B.) Tratado de ios compuestos castellanos. Segun
da edición corregida y aumentada. Parte primera latino-caste
llana. París, librería de Roger y Chernoviz, 1883. En 4.°, 436 
páginas.

Larfaiel (El abato). La mujer formada en la escuela de Ma
ría. Traducción de la segunda edición. París, librería de Rogcr 
y Chernoviz, 1883. En 8.°, XIV, 412 páginas.

Landriot (Monseñor). La mujer piadosa (continuación de la 
mujer fuerte). Nueva edición. París, librería de Roger y Cher
noviz, 1881. En 8.°, 488 páginas.

Lasserra (Enrique). Los episodios milagrosos de Lourdes 
(continuación y tomo segundo de Nuestra Señora de Lourdes). 
Traducción de Lorenzo Campano. París, librería de Roger y 
'Che^oviz, 1884. En 8.°, 436 páginas.

Pagani (J. B.) El alma dolante de la Eucaristía, traducido 
al castellano por Juan Antonio Marroquín. París, librería de 
Roger y Chernoviz, 188 4 En 8.®, 416 páginas.
- María del alma devota de, los Sagrados Corazones de Jesús 

y de María. París, librería de Roger y Chernoviz, 1880. En 12.a, 
672 páginas.

Manual de las vacaciones para uso de los Seminarlos. Pa
rís, 1883. En 16.°, 640 páginas.

- Madrid 9 de Diciembre de 1884. — El Director general, A u - 
reliano F.-Guerra.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Estado que demuestra el movimiento de buques habido en este puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

BUQUES DE GUERRA

NOMBRE

del b u q u e.

NOMBRE

de su Comandante. Su nacionalidad. Tripulación. Número
de

cañones.

M Á Q U I N A E N T R A D A S S A L I D A S

Comisión.
Su clase. Su fuerza. Días. Procedencia. Días.| Destino.

Flizt.......... ................................. Craigie............................................. Inglesa................... <88 4 H élice ........ 530 1.° V ictoria ... ......... J Bormy........... .. Del servicio.

M E R C A N T E S

NOMBRE NOMBRE 

de su Capitán.

M Á Q U I N A E N T R A D A S * S A L I D A S

Cargamento.
del buque. Nación. Tripulación, Toneladas.

Su clase. Su fuerza. Días. Procedencia. Días. Destino.

Volta . ..................... H aynes................................ Inglesa..................... 39 1.375 Hélice . . . . . 200 2 Calabar v ie jo . . .  i 2 Bonny ..  — ........ General.
Cameroon Liversidge........... Id em ........................ 40 1.185 Id e m ........... 280 9 B onny................. 9 Calabar v ie jo .. . . Idem.
Kinsembo................................. F o lly ............................... . .

T~\ A O p n A l r
Idem ........................
Idem .............

40 
' 41

36
41

1.185
1.072 

979
1.072

Idem ...........
Idem ...........

280
233
250
233

12
16
19
22

Calabar v ie jo . . ,
San C arlos.........
Calabar viejo . . .  
Id em ...................

13
16
19
22

Gaboon . . . . .........
Oalabar viejo . . . .

Idem.
Idem.

Coanza .......................................
Ambriz

D.  A .  LA OOlv............... ..
H arvey................................
D Á Orook ...................

Idem ........................
Id em .......................

Id em ...........
Id em ........... Idem . . . . . . .........

Idem.
Idem.

Mandingo. . . . .Thnmnson............................ Id em ................... 42 1.088 Id em ........... 200 28 B onny................. 28 Calabar v ie jo ----- Idem.

Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Octubre de 1881.=El Capitán del pin?i to, Manuel Duelo.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G obierno de la  p ro v in c ia  d e Cáceres. 
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 48 de Octubre último, be señalado el día 22 del 
mes de Enero próximo, á las doce de su mañana, y despachó le  
este Gobierno, para que tenga lugar la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación de 
los 45 kilómetros, trozos 1.® y 2.®, de la carretera de segundo or
den de San Juan del Puerto á Cáceres, cuyo presupuesto de con
tra ta  asciende á la cantidad de 11.827 pesetas y 81 céntimos, que 
es el tipo de subasta; quedando de manifiesto en la Sección de 
Fomento, en los días y horas hábiles, los pliegos de condi
ciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos de papel sollado 
de la clase l l . u, cerrado^ ? arreglados exactamente al modelo 
adjunto, acompañando a las mismas la carta de pago ó talón 
del depósito cid i poi 100 ti el importe del referido presu
puesto y cédula personal; todo con arreglo á la Real orden 
de 28 ele Agnsdo tic 1868 y demás disposiciones vigentes.

Cáceres 16 de Diciembre de 1884.—El Gobernador, Agustín 
Pidal.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bolrf 'n oficial de esta provincia por 
el Sr. Gobernador civil de la misma con fecha 16 de Diciembre 
próximo pasado, así corno de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación i n publica subasta de los aco
pios ele materiales para la conservación en el actual año econó
mico de los 45 kilómetros, trozos 1.a y 2.°, de la carretera de 
segundo orden de San Juan del Puerto á Cáceres, en esta p ro
vincia, se compromete á tomar á su cargo los acopio necesa
rios para la conservación de la parte de carretera ya expresada, 
con estricta sujeción á los mencionados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la cantidad, siendo desechada la proposición que no j 
exprese en letra la cantidad por que se haga.) j

(Fecha y firma del proponente.) S—1234

D eleg a ció n  de H acien d a  de la  p r o v in c ia  d e B ad ajoz.
Habiendo sufrido extravío en esta Delegación de Hacienda 

las facturas del empréstito nacional de 475 millones de pese
tas, cuyos números á continuación se expresan, los tenedores 
de las mismas se servirán presentarlas dentro del término de 
45 días, contados desde la publicación de este anuncio, en la 
Administración de Contribuciones y Rentas de esta provincia; 
previniéndoles que de no efectuarlo se procederá á declarar la i 
nulidad de las mismas después de cubiertos los requisitos de ! 
la ley: J

Números 7.949, 20.490, 22,131, 22.196, 22,412, 25.800, } 
25.302, 25.303, 25.304, 25.306, 25.307, 25.309, 25.310, 25.311, i 
21.313, 25.315, 25.316, 25.328, 25.330, 26.437. . j

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial ¡ 
á fin de que llegue á conocimiento do los interesados. [

Badajoz 17 de Diciembre de 18S4.=E1 Delegado de Hacien- * 
da, R. de Medina. 8019—M \

In te rv e n c ió n  de H ac ien d a  de la  p r o v in c ia   
de A lb acete . j

Habiendo sufrido extravío una carta de pago de un depósi- í 
to necesario, expedida por la Caja sucursal de Depósitos de j 
esta provincia en 23 de Diciembre de 1861 con el núm. 522 de ¡ 
entrada á favor del Tesorero de Hacienda, im portante 1.653 rea- ¡ 
les 83 céntimos, ingresados por D Andrés Dayuten por la ter- ; 
cera porte del 80 por 100 de Propios, correspondiente al tercer I 
plazo de la compra do una dehesa titulada Nava, procedente í 
de los Propios de Hellín, se suplica á la persona que pueda ha- j 
ber hallado dicho documento se sirva presentarlo ó rem itirlo I 
á la Intervención de Hacienda pública de esta provincia.

Albacete 18 de Diciembre de 1884.—El Interventor de Ha
cienda, J uan Bol. 3018—

A d m in istra c ió n  de C on tr ib u cion es y  R en tas  
d e la  p r o v in c ia  d e B ad ajoz.

Ignorándose el paradero de D. Alejandro Gutiérrez, Admi
nistrador subalterno de Rentas Estancadas que fué de Albur- 
querque, por el presente se le cita y emplaza para que compa
rezca en esta Administración á responder de los cargos que le l 
resultan por haberse fugado en Setiembre último con fondos j 
procedentes de aquella subalterna; en la inteligencia que de no 
presentarse en el término de 15 días, á contar desde la publi
c a c ió n  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , Je parará el 
perjuicio que haya lugar.

Badajoz 45 de Diciembre de 1884—El Administrador, Leo
poldo Bonilla. 3020—M

A d m in istra c ió n  d el C orreo C entral.

Siendo muy numerosas las tarjetas que todos los años eir- ! 
culan por el correo con motivo de las fiestas de Navidad, y | 
Bxigiendo el buen régimen de las oficinas de este ramo, así I 
como el interés del público, que todas aquéllas se depositen I 
debidamente franqueadas, considero oportuno á esto propósito ! 
recordar lo que establecen las tarifas postales vigentes acerca 
del expresado servicio.

F II A n q u r. o

c o r r e o  i n t e r i o r  Céntimos.

Tarjetas con sobre cerrado... . ............    10
ídem con sobre abierto ................................................ 5

CORREO EXTERIOR, ó SEA PARA LAS PROVINCIAS

Tarjetas con sobre cerrado..................     15
ídem con sobre ab ierto ................................ . . . . . . . . . . . . . . .

Las que sean depositadas con un franqueo inferior al re
glamentario quedarán sin curso.

Muchas personas han entendido equivocadamente que ce
rrando el sobre de la ta rje ta  y cortándole una ó  dos de sus 
extremidades pueden optar al beneficio del tipo más bajo de 
franqueo. j

Esta es una creencia errónea; porque la operación mencio- ¡ 
nada no permite á la oficina de Correos examinar fácilmente ! 
si á continuación del nombre estampado en la tarjeta  hay a l-  ! 
£ún renglón manuscrito, en cuyo caso no puede ser admisible 
si franqueo más módico.

Para que éste sea de 5 céntimos por el correo interior, ó de 
X de céntimo por el exterior, es indispensable que la tarjeta se 
halle en disposición de ser perfectamente examinada por la ; 
Administración que haya de expedirla; lo cual sólo es factible j 
depositándola con sobre abierto. Fuera de estas condiciones, el ;

i franqueo tiene que ser respectivamente de 10 ó de 15 céntimos. 
| Madrid 20 de Diciembre de 1884—El A dm inistrador del 

Correo Central, Bartolomé Romero Leal.

d í a  18
Cartas detenidas por falta de franqueo ó  dirección

e n  este día.
Núm. 277 Casto Martín.—Salamanca.

278 Dionisia de los Aires.—Oalatayud.
279 Esteban Martín —Valladolid.
28u Félix Asenjo.—Alcázar.
281 Isidoro Basarán.—Olías.
282 José Garriga.—Zaragoza.
283 Luis Oamugarano.—Pozuelo.
284 Manuel López.—Toledo.
285 María de Haro.—Barcelona.
286 Martin Choya.—'Valladolid. *
287 Nemesio Almanzor.—León.
288 Querubín^ Vícuert.—Cartagena.
289 Rosa Mondéjar.—Barcelona.

• Madrid 19 de Diciembre de 1884—El Adm inistrador, Bar
tolomé Romero Leal.

Gabinete Central T e lég ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

DÍA 19

Estación d e  origen. Nombre y d o m ic ilio  d e l  d e s tin a ta r io .

B ayona.............
Orense..................

Central,

Manuel Manrique.—Sin señas. 
Castor García.—Atocha, 36.

V alencia.............. Josefa García.—Espíritu  Santo, 35 duplicado.
F e rro l. . . . . . . . . . Tuerta.—Preciados, 24.
Zaragoza.............. Cayetano García.—Auxiliar temporero cé

Escorial.. . . . . . . .
dulas personales. Delegación Hacienda. 

Sin destinatario. Plaza Bilbao, 7, en tre

Vigo. . . . . . . . . . .
suelo. ¡ 

Bartolomé Lloret.—Concepción Jerónima, 33. J
O hristianía. . . . . . Andersen.—Fonda Madrid. f
Coch................ Gieck.—Montera, 18.
S e v i l l a . . . . . . . . . . . José Pandpn.—Lista Telégrafos.
Id em ..................... Adolfo Luis García.—Idem id.
Barcelona............ Gata (ausente).—Concepción Jerónima, 13,

G ranada...............
segundo. J 

Diegx) Castillo.—Pez, 12, segundo. j
San S ebastián ... Juan Pedrero. -Molino de Viento, 31, p rin 

B ailén ...................
cipal. • I 

Concha Morillo.—Hernán Cortés, 8, segundo, j
Monzón................. José Cañar.—Infante, 11. j
Toledo................... Manuel Fabos.—Veneras, 4, tercero derecha. [
Hendaya............... Madama Sarramea.—Carrera de San Jeró- i

Pamplona. . . . . . .

nimo,13. j
- |

Sucursal del Sur. | 

Concepción Rodríguez.—H uerta del Bayo, j

Chinchilla............
4 y 6, tercero. í 

Manuel Martínez.—Doctor Fourquet, 2 ,4er- ?

San S ebas tián ...
cero. í 

Ramón Delgado. —San Juan, 41, segundo. j
J

B iaza .....................

i
Sucursal del Norte.

Gregorio Viyas.—Costanilla San Vicente, 2,

Sueca. .................
entresuelo.

Juan Sánchez.—Paseo Habana.
Burgo Osma.. . . . Domingo Martín.—Navas Tolosa, 6 ,
E scorial.. . . . . . . . Viuda Fernández.—Recoletos, 33, segundo

Goruíía.. . . . . . . . .
derecha.

Angeles Matías.—Claudio Coello, 5.
Santander........ ... Jaime Tomás.—Serrano, 80, tercero.

iy
Madrid 19 de Diciembre de 1884—-Por el Jefe del Centro, 

Miguel M. Camblor.

C om an dan cia  de  la  G uard ia  c iv il  d e la  p r o v in c ia  
d e B a d a jo z .

El día 16 de Enero próximo, y las once de su mañana, ten 
drá lugar en la casa cuartel que ocupa la fuerza de este cuerpo 
en esta capital una subasta publica para la ejecución de varias, 
obras de reparación que necesita dicho edificio. El pliego de 
condiciones y el de las facultativas existen en la oficina del 

| prim er Jefe, así como el pr supuesto de mencionadas obras,
I donde pueden pasar los que gusten interesarse en esta lic ita- 
! ción todos los días, de nueve á doce de la mañana, á enterarse.

Las proposiciones firmadas por los lieitadores en pliegos 
cerrados y arregladas en un todo al modelo que á continuación 
se expresa deberán presentarse con una hora de anticipación 
al acto de la adjudicación á la Junta que al efecto estará re 
unida, acompañando á ella la car ha de pago que acredíte el de
pósito hecho en la Tesorería Central ó en"la de esta provincia, 
según se expresa en la condición 12 de dicho pliego de con
diciones.

Badajoz 16 de Diciembre de 1884.=É1 Teniente Coronel, 
prim er Jefe, Juan Losada y Periáñez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , que habita e n . . . . . ,  enterado

del anuncio publicado en la G a c e t a  l e  Ma d r id  de tal fecha y 
Boletín oficial de la provincia de . . . . ,  y de las condiciones y 
requisitos que por el pliego, condiciones facultativas y presu
puestos se exigen para la adjudicación en pública subasta de la 
ejecución de las obras de reparación que necesita el edificio 
que ocupa la fuerza de la Guardia civil en esta capital, se com
promete á tom ar á su cargo Ja construcción de dichas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
empleando para ello los materiales que se exigen, por la canti
dad d e  (aquí la proposición); y á cuyo efecto es adjunta la
carta de pago que acredita haber hecho el depósito del 10 
por 100 de la cantidad á que ascienden las obras en tul Te
sorería.

(Feaha'y firmtn) S—1244

C om andancia de la  G uard ia  c iv il  de la  p r o v in c ia  
de T e ruel.

Debiendo sacarse á pública licitación las obras quo han de 
realizarse en la parte de edificio del exconvento de Santo Do
mingo, que en esta capital ocupa la fuerza de la Comandancia 
á mi mando, aprobadas por la superioridad, bajo los pliegos do 
condiciones y presupue tos que desde el día 18 del actual se 
hallarán de manifiesto en la oficina que ocupa en dicho local 
el Jefe que suscribe, el remate se verificara á las doce de la  
mañana del día 31 de los corrientes en la oficina sita en el 
edificio aludido ante mí y Junta de Sres. Oficiales nombrados 
al efecto.

Las proposiciones que se presenten se harán en pliego ce
rrado dirigido á esta Comandancia y con sujeción al modela 
inserto á continuación.

Teruel 14 de Diciembre de 1884.=E1 Teniente Coronel, pri
mer Jefe, Manuel Martínez y Pérez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado en

la G a c e t a  d e  M a d r id  con fecha ., y asimismo del presu
puesto y condiciones facultativas y económicas que han de re
gir en las obras de reparación de la casa cuartel de la Guardia 
civil de esta capital, se compromete tom ar á su cargo la ejecu
ción de las obras, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  (aquí se consignará 
la que sea, expresando en letra la cantidad en pesetas, por la 
que se compromete el proponente á la •ejecución de las enun 
ciadas obras); y como garantía acompaña la carta de pago del 
depósito previo que se exige.

(Fecha y firma del proponente, quien deberá acompañar la 
cédula personal.) S—1249

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M ad rid .
Los tenedores del cupón núm i 6 del empréstito de 1888, 

que vence en 1.° de Enero próximo, podrán presentarlo los lu 
nes y m artes en la Sección de Deuda de la Contaduría m unici
pal á fin de proceder á las operaciones prelim inares para su 
pago.

Madrid 19 de Diciembre de 1884. =»E1 Alcalde Presidente* 
j Marqués de Bogaraya.
!

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  Ca r b a llo ,
El mismo en sesión ordinaria de ayer acordó publicar, cam a 

■ lo hace, las vacantes de dos plazas de Médicos titu lares del m is
mo, dotadas con 1.500 pesetas anuales cada una, retribuciones 

' por visitas de vecinos pudientes, y con las condiciones que que
dan expuestas al público en la Secretaría del A yuntam iento 
por el término de 30 días, á contar desde hoy.

Lo que se hace público para que los que se crean con a p ti
tud legal para desempeñarlas y sean de buena conducta p re -  

: senten sus solicitudes documentadas en forma en la Secretaría 
; de este Ayuntam iento dentro del referido término.
| .Oarballo 16 de Diciembre, de 1884.—El Alcalde, Manuel 
¡ JBerdú.—El Secretario, Maximino Martínez. 3021—M

| A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e S an  J u a n
f d e  P u e r to  R ico.
i

1 No habiéndose presentado aspirante d la plaza de ArquI- 
f teeto municipal de esta ciudad, que se halla vacante por pase 
! á otro destino del que la^ervía, el Exorno. Ayuntam iento ha 

dispuesto se anuncie aquélla inmediatam ente con el fin de que 
los Arquitectos Titulados por la Academia de San Fernanda 
que la interesen desempeñar con la dotación anual de 1.5GG 
pesos consignada en presupuesto rem itan sus instancias debi
damente documentadas á esta Presidencia dentro del plazo de 
90 días que al efecto se señala, y empezará á contarse desde.la 
fecha en que por primera vez aparezca este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ; advirtiéndose que el electo tendrá el deber de 
practicar cuantos trabajos le encomiende la Exeme. Corpora
ción dentro de este término municipal, sea cualquiera la im 
portancia de aquéllos, y la de dirigir todas las obras que el 
Ayuntam iento le confíe, sin derecho á reclamar indemnización 

, de ninguna clase, pues solamente disfrutará el sueldo am eri
tado; siendo también de cuenta del que se nombre ios gastos 
de Delineante y material de oficina que puedan originarse.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Puerto Rico 13 de Noviembre de 1884.== Venancio Luiría.

2995—M—2

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

CALLOSA DE ENSARRIÁ
B. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de prim era Ins- 

* tancia de este partido de Callosa de Ensarriá.
En virtud del presente hago saber que Jaime Lloret y Rl-~ 

poli, vecino de Alba, ha comparecido ante este Juzgado solici
tando se le conceda la adm inistración de los bienes do sus so
brinos Gregorio y Jaime Orozco y Lloret, ausentes en ignora
do paradero: y en su v irtud he acordado se publiquen dos 
edictos c g r  intervalo y término de dos meses cada uno, lla
mando á los ausentes antes expresados Gregorio y Jaime Oroz
co y Lloret y á los que se crean con derecho á la adm inistra
ción dé los bienes de los mismos si los repetidos ausentes n »  
se presentaren; previniendo á los que se crean con mejor dere
cho á la administración de que se tra ta  que deberán justifi
carlo al comparecer al efecto ante este Juzgado.

Dado en Callosa de E nsarriá á 22 de Noviembre de, i 884.™ 
Nicolás Eduardo L lo re t.= P o r mandado do S, S., Fernanda 
Berenga er. X—870

MADRID—CENTRO
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 

instancia del d istrito  del .Centro de esta Corte en los autos* 
incoados por Doña Angela Ochoa y Pérez y Doña María Pelayo
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y  Pérez, rep resen tadas por el P rocurador D. Ju lián  Muñoz y 
Miguel, se c ita  y llam a por este p rim er edicto á los que se 
crean con derecho á la herencia de D. F rancisco  Pérez Crespo, 
n a tu ra l de Gíbala, en la provincia de S an tander, de 75 años de 
edad , que falleció abintesfcato en esta  cap ita l el día 20 de Julio  
u ltim o , para  que com parezcan en este Juzgado á reclam arlo  
den tro  del térm ino  de 30 días, á con tar desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo hacerse presente que ya lo 
h an  verificado, según queda expuesto, las expresadas Doña 
A ngela Ochoa y Pérez y Doña María Pelayo y Pérez, parien tes 
colaterales del citado finado.

M adrid 15 de D iciembre de !884 .= V .° B .°=G óm ez.—E l ac
tuario , S in íoriano Vicente Ilcvilla. X —877

MADRID -IN C L U S A

P or la presente, que se form aliza en v ir tu d  de providencia 
del Sr. Juez de prim era instancia  del d is tr ito  de la Inclusa en 
esta  capital, fecha 18 del corrien te  mes, au to rizada  por e l que 
suscribe y recaída á la dem anda o rd inaria  de m ayor cuan tía  
in iciada por el P rocurador D. Julián. Muñoz, en nom bre de la 
Sociedad Bank of Epain  una Enrían d (Banco de la U nión de 
E spaña é Ing la te rra ), se em plaza á la persona desconocida en 
filiación y paradero  en cuyo poder s ■ encuentren  siete títu lo s  
del 4 por ICO Deuda in te rio r de 500 pesetas cada uno, serie A, 
núm eros 106.874 al 76 y 406.907 al 10, con cupones, á fin de 
que en el térm ino im prorrogable de nueve d ías,^contados des
de la publicación del presente, comparezca en los au tos , perso
nándose en form a para  con testar la dem anda, en la  que se so
lic ita  la declaración del ex trav ío  y caducidad de dichos valo
res  y  que se expidan al Banco otros nuevos en equivalencia 
de los ex traviados; bajo apercibim iento que de no hacerlo  le 
p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

M adrid 49 de Diciembre de 4 8 8 4 .= V.° B .°=M ariano F o n - 
s e c a .= E l ac tuario , F laviano U ldarico de la Torre. X —878

MADRID—PALACIO

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d is trito  de Paiaeio de esta capital, refrendada del E scri
bano que suscribe, y d ictada en au to s ejecutivos prom ovidos á 
in s tan c ia  del Banco H ipotecario con tra  Doña A m alia Toledano 
sobre pago de pesetas, se sacan á pública subasta, cuyo acto 
ten d rá  lugar sim ultáneam ente en este Juzgado y en el de A n
d ú ja r el día 47 de Enero  del año próxim o, varias fincas sitas 
en V ilianueva de la Reina, té rm ino  ju risd iccional de A ndú jar, 
y  cuyos linderos, superficie y precio en que salen á subasta  son 
los siguientes:

U na tie rra  suerte  do olivar, denom inada N avam orqui, en 
térm ino  de V ilianueva de la Reina, de 45 fanegas de superficie: 
lin d an te  al N oríe con te rrenos de N avam orqui, propios de los 
herederos del Marqués de S an ta  A m alia; E ste  con o livar de 
D. F rancisco  Toledano; Sur con dehesa de D. Mateo Tuñón, y  
Oeste con olivar de dichos herederos; tasada  en 24.680 pe
setas.

O tra  suerte de o livar al m ism o sitio, lindan te  al N orte  con 
olivar de D. F ernando  Toledano; Esternón propiedad de los he
rederos de D. Inocente Rmiz; Sur con dehesa de D. Mateo T u
ñón, y Oeste con olivar de D. Carlos Toledano; tiene de cabida 
43 fanegas, y se ha lla  tasada  en 7.400 pesetas.

O tra suerte  al m ism o sitio  de tie rra  de labor, lindan te  al 
N o rte  y Oeste con propiedad de D. F ernando  Toledano; E ste  
con finca de los herederos de D. Inocente R uiz, y al Sur con 
tie r ra  de labor de D. F rancisco Toledano; tiene de cabida 26 
fanegas, y  se ha lla  ta sad a  en 2.000 pesetas.

O tra  suerte  do tie rra  de labor a l m ism o sitio , lindan te  al 
N orte  con terrenos baldíos del M arqués de S an ta  A m alia; E ste  
con tie rra s  de labor de D. F rancisco  Toledano; S ur con vereda 
de ganados, y Oeste con tie rra  de D. A ngel Gómez Toledano; 
tiene de cabida 40 fanegas, y se' h a lla  tasada  en 750 pesetas.

Y o tra  suerte  de tie r ra  de pastos al m ism o sitio  que las an 
terio res, lindan te  al N orte con la de D. Garlos Toledano; Sur 
con la de D. Francisco Toledano; E ste  con la de herederos ele 
D. Inocente Ruiz, y Oeste con la dehesa de Friscalejo, p ropie
dad del Sr. Conde de Casa Real; tiene re  cabida 400 fanegas, y 
se ha lla  tasada en 3.900 pesetas, que en ju n to  hacen la sum a 
de 85.430 pesetas.

P a ra  tom ar parte  en la -subasta  deberán los lic itadores 
consignar en la mesa del Juzgado una can tidad  igual al 40 
por 400 de la tasación; y para  en el caso de que en am bos Ju z 
gados á  la  vez se h ic ieran  proposiciones iguales superio res á 
la s  dos terceras partes  de lo, tasación, se ab rirá  nueva lic ita 
ción en tre  los dos rem atan tes.

Madrid- 48 de D iciembre de 4884.-=V.° BA =E1 Juez, C al- 
z a s .= E l actuario , Fernando B eltrán  y Aguado. X —874

MÁLAGA—SANTO DOMINGO

D. Lorenzo Padilla  y Penela, Juez.de instrucción  del d is tr i
to  de Santo Domingo de esta  capital, etc.

Por la presente requ isito ria  se c i t a , llam a y em plaza por 
té rm ino  do 40 días, que em pezarán á contarse desde la  inserción 
de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á A ntonio C astro 
B ueno, n a tu ra l de 'N crja, vecino de esta  c iudad , casado, de 29 
años de e d a d ,  para  que dentro  de dicho térm ino  com parezca 
en  la  sala audiencia de este Juzgado, que se h a lla  situado en la 
p lan ta  baja del edificio de San A gustín  , calle del m ism o n o m 
bre, á  fin de que responda á los cargos que le re su ltan  en causa 
que in s tru y o  sobre lesiones por disparo de arm a de fuego á su 
m u je r M aría Macías Burgos; apercibido que de no com parecer 
d e n tro  de dicho térm ino  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lu g a r.

Y a l m ism o tiem po en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.) 
ex h o rto  y requiero  ta n to  á las A utoridades civiles como m i

lita res que sepan su actua l paradero, procedan á su cap tu ra  y 
conducción á  la cárcel de este partido  jud ic ia l.

Dada en la ciudad de Málaga á 48 de N oviem bre de 4884 .=  
Lorenzo P ad illa  y  P cn e!a .= P o r m andado .de S. S., F rancisco  
Gómez. - J —8078

MARBELLÁ
D. Segundo A ehútegui y Gelos, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su  partido .
P or el presente se cita, llam a y em plaza á Miguel Conde 

B arranco, de la provincia de Córdoba; Manuel Ruiz, de la de 
G uadalajara, y A ntonio R odríguez M artínez, de la de S an tan 
der, dedicados al comercio, y cuyo actual paradero so ignora, 
para  que en el té rm ino  de 45 días, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  o/,eíal de la provincia, com
parezcan an te  este Juzgado á rendir declaración en causa que 
se in s tru y e  contra  Juan  Rey Expósito, conocido por Juan R e
yes, sobre ten ta tiv a  de estafa; apercibidos que de no com pare
cer les p a ra rá  el perjuicio á que haya  lugar.

Dado en M arbelia á 47 de N oviem bre do 48 8 4 .= Segundo 
A n ch iiteg u i.= P o r su m andado, Antoi.no A m ores/ J—8049

MONOVAR

D. Ignacio V alor y Thous, Juez de instrucción  del partido  
de Monovar.

P or la presen te  requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á P e
dro T ortosa Poveda, L isardo Qu;les Vidal, José M artínez R a
m ón, José Biller Cosme, José ir omero P laza, José D etteil E s te -  
ve, Salvador B arbera Juan , José R os Marín, Francisco E sté- 
vez P ina,-A ntonio  Juan 'V ázquez, Juan  Monzo N avarro, A nto
nio R om ero Poveda, R afael Busgdncl, Lorenzo Sanchiz García, 
José Jim énez Nobleza, José B erenguer M arcliuenda, José R a
lle brera Lledó y R am ón P enal va Baño, vecinos de esta  v illa , 
sin  que consten otros antecedentes, para  que dentro  del té r 
m ino’de 40 días, contados desde la publicación de la presente 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ‘y Boletín oficial de esta  provincia, se 
personen  en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resu ltan"en  la causa que in s tru y o  sobre juegos prohibidos en 
el estab lecim ien to  de Pablo Ríos; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les p a ra rá  el perjuicio a que hubiere lugar.

E ncargo á las A utoridades civiles, m ilita res  y agen tes de 
policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  de dichos in d i
viduos, poniéndolos á m i disposic.ón con las seguridades con
venientes. ,

Dada en Monóvar á 40 de N oviem bre de 4884. ^Ignacio V a- 
lo r .= E l Secretario, G aspar -Culpen a. J- -8050

D. Ignacio V alor y Thous, Juez de instrucción del p a rtid o  
de Monóvar.

P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á José 
Rico D entell, F rancisco  Poveda Am orós, José M artínez Pove
da, F rancisco  Jim énez Díaz, M ariano A lm ir Crespo y A nton io  
Rico Sam per, vecinos de esta  villa, sin  que consten o tros an 
tecedentes, pa ra  que deu tro  del térm ino  de 40 días, con tados 
desde la  publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín ofwiaí de esta  provincia, se personen en este Juzgado á 
responder de los cargos que les resu ltan  en la causa que in s 
tru y o  sobre juegos prohibidos en el establecim iento do Pablo 
R ios; apercibiéndoles que de no verificarlo les p a ra rá  el per
ju icio  á que hubiere lugar.

Encargo á las A utoridades civiles, m ilita res  y  agen tes de 
policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu ra  de dichos in d i
viduos, poniéndolos á m i disposición con las seguridades con
venien tes.

Dada en M onóvar á 40 de N oviem bre de 1884.=Ignacio Va- 
lo r .= E i S ecretario , G aspar Calpena. J —8034

O C AN A
D. A ntonio Campesino y Berrocal, Juez do p rim era  in s tan 

cia  de e s ta  v illa  y su partido .
P or el p resente hago saber á los poseedores de los bienes 

re lic to s  a l fallecim iento de P atric io  G aliano, de esta vecindad, 
situados en esta  población y su térm ino, que por el P rocu rado r 
de este Juzgado D. G erardo Bonilla, á nom bre de Juana  y D io- 
n is ia  G aiianó y N avarro , vecinas de .Madrid, se ha presentado 
dem anda de pobreza para  litig a r con ellos sobre reivindicación 
de la propiedad  de los citados bienes que puedan correspon
d e rá s ,  y al efecto de que com parezcan den tro  del térm ino de 
nueve días siguientes ai de ia inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales á contestar la referida  dem anda se hace 
público p a ra  su conocim iento y notificación.

Dado en Oeaña á 49 de N oviem bre de 4 8 8 4 .= A ntonio Cam 
pesino y B e rro ea l.= P o r m andado de S. S., V icente R om ero 
Treceno. . 548—P

SALAMANCA

D. José Delgado Calvo, Juez de p rim era  instancia  de esta 
ciudad de Salam anca y su partido .

Plago saber que en este Juzgado, por testim onio  del E sc ri
bano que refrenda, pende ju icio  do concurso vo lun tario  de 
acreedores de D. E ufrasio  Tierrero Fando, com erciante, vecino 
de esta ciudad, en el cual, á tenor de lo que dispone el a r t íc u 
lo 4.493 de la ley de E n ju iciam iento  civil, so ha  acordado h a 
cer pública la declaración de dicho concurso por m edio de edic
tos á fin de prevenirse para  que nadie haga pagos al concursa
do, bajo la  pena do ser éstos considerados como ilegítim os; pu
niendo no obstan te  hacerlo al depositario  y síndicos luego que- 
fueren  nom brados; a l propio tiem po se cita ú los acreedores á 
fin de que se p resen ten  en el ju icio  con los títu lo s  ju stifica tivos 
de sus créditos, convocándoles á  ju n ta  general p ara  el nom 
bram ien to  de síndicos, que ten d rá  lu g ar el día 26 de Enero

próxim o, y hora de las diez de m  m añana, en la sala de aud ien 
cia de este Juzgado.

Salam anca 47 de Diciembre de 4884 .=José Delgado.= J u -  
ián Mancebo. X—873

SANTANDER
D. A rsenio.de Castañedo y Castañedo, Juez m unicipal de 

esta  capital, ejerciendo funciones do p rim era in s tanc ia  en el 
asunto  a que este edicto se refiere por incom patibilidad del 
p rop ietario .

Por el presente se cita, l lama y emplaza á D. Martín y Don 
Marcelo Galio González y á D. Manuel Puente  Cabo, n a tu ra le s  
de Cobaxvo, Ayunó omento de Cabezón de Liébana, de esta  
provincia, cuyo paradero se ignora, bajo el concepto de here
deros del finado D. Vicente de Cabo García, vecino que fué de 
esta ciudad,.en la qiu falleció el 9 de Agosto de 4882,"con el fin 
de que en el término de fiO días, á contar desde la inserción 
del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan, bien per
sonalmente, ó ya por medio do P rocuiador con poder bastante, 
ante esto Juzgado á usar  del derecho que les asiste de exami
nar las operaciones testamente rías de los bienes dejados por el 
D. Vicente Cabo, que se Lnfian guoMas de manifiesto con dicho 
objeto en la Es * riba nía del que reíi en da, por el plazo de ocho 
días, dentro del cual rae infestarán, m  conformidad o las i m 
pugnarán según el resultarlo qar su examen les sugiera; ad v ir 
tiendo que trascurrido d  término de 1 is 60 días expresados sin 
haber compara crio  les para rá  el perjuicio ú que h u b i e r e  lu
gar; pues así lo tengo acordado p -r au to  del día de ayer en las 
diligencias que se ins truyen  sobre aprobación judicial de di
chas operaciones testam entarias.

Dado en S antander ú 13 de Diciembre tic J8C 4.=A rsenio de 
Castanc’d o .= P o r su m andado Jen 0*0 JYivz. X —875

TALAYERA DE LA FRIN \

D. Inocencio E steban  Roblón Jm z fU g /X u r a  instancia 
del partido .

Hago saber que en au tos de quiebra del comerciante de esta 
plaza D. Juan  A ntonio Salan se ha acordado se proceda á la 
ven ta  en rem ate público de todos los géneros exist cutes en el 
establecim iento, el cual tendrá  efecm en la sala audiencia  de 
este Juzgado el día 2 del próximo mes de Enero, á las diez de 
la  m añana, bajo el pliego de condiciones que estará  do m an i
fiesto en la E scriban ía  del que autoriza.

Dado en T alayera de la R eina á 43 de Diciembre de ' 884 .=  
Inocencio E s teb an .= Á n te  mí, M ariano Gil de Albornoz.

519—P

NOTICIAS OFICIALIANOTICIAS OFICIALES.

Compañía Vito r i ana de gas.
E l Consejo de adm in istración  ele esta Com pañía ha acorda

do que desde el día 2 de E nero próxim o quede abierto  el pago 
del im porte del cupón núm. 3 de las obligaciones de la m ism a, 
ó sean 4o pesetas por títu lo ; cuyo pago se verificará bajo fac
tu ra , acom pañada de los cupones, todos los días no feriados, de 
diez de la m añana á una de la ta rde:

E n M adrid, en la Caja de los Ares. Georges Polaek y com
pañía, banqueros, Preciados, 4.

E n  V itoria, en la Dirección de la fábrica de gas.
El Consejo ha acordado igualm ente que el día, 34 del co

rrien te , á las dos de la tarde, ce proceda al tercer sorteo para  
la am ortización  de 40*obligaeiones de la Compañía, c u y o  acto 
tendrá  lugar en el domicilio social, Preciados, 4; pudiendo con
c u rr ir  á él los señores obligacionistas que lo tengan por con
veniente.

M adrid 42 de Diciembre de 4884 .=Por.acuerdo fiel Consejo, 
el Secretario de la Compañía, F. de Madrazo. X —872

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los partes rem itidos por la A dm in istración  p rincipal de
M ataderos públicos, Intervención del Mercado de gi ^  es y Vi
sita  de policía urbana, resu ltan  ser los precios de los artícu los 
de consum o en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogram o.
Idem de carnero, de 4*60 á 2 pesetas el kilogram o.
Idem  de ternera , de 4*50 á 5 peseras el kilogramo,.
Idem  de oveja, de 4‘20 ú í ‘30 pesetas el kilogram o.
Despojos de cerdo, de 4 á 4*25 pesetas el k ilogram o.
Tocino añejo, de 2 á 2 ‘20 pesetas el kilogram o.
Idem  fresco, do 4*80 á 4‘90 posmas el kilogram o.
Idem en canal, de 4*64 á 4*67 peseras el kilogram o.
Lomo, de 4*75 á 3 pesetas el kilogram o.
Jam ón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0*44 pesetas el kilogram o.
Garbanzos, de 0*65 á 4*80 pesetas el kilogram o.
Judías, de 0*70 á 0S80 pesetas ei k ilogram o..
A rroz, de 0*70 á 9*80 pesetas el kilogram o.
Lentejas, de 0*60 á 0*06 pesetas el kilogram o.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogram o.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas ol kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogram o.
Jabón, de 4*05 á U30 pesetas ei kilogram o.

■ Pata tas ,  de 0*44 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 4 4*20 pesetas el litro, y de ífi é M U deca

litro.
'Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petró leo , do 0*73 á 9*80 pesetas el litro , y de CU?i; a 7*36 vi 

'decalitro.

Beses degolladas.

Y r . e e 172, —Carnet os, 310.—T erneras , 50.—Total, 532,

^ i peso mi k ilog ram os., . . . . . . .  37 9i 7*730,

Pree/io* d i o s  ta¥lajeras.

Vaca, de 4MI á 4*48 pesetas el kilogramo.
C arnero, de 4*42 4 4*44 pesetas el kilogram o.
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Xte: parte remitido por la Administración principal de consumo* 
% (arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Piato* de recaudación. Pta$. Cfats. Puntos de recaudación. Ptat> Cénit

Toledo.................  i.993*83 Correos. 144*93
Segovia «... 1.59&‘67 Matadero de vacas. 10.387*73
¿forte. ..........  11.4o&‘64 Idem de cerdos.,. lO.bl-STiO
Bilbao.  .......... ., 4.461 ‘34 M ostenses.. . . . . . .  i »
Aragón. ........   957*84 Fábrica del gas... »
■Valencia        i 4.154*75 Imperial    548*40
Mediodía. . ..........  87.794‘6« ¡“  “
Ciudad Real.... . . .  5,429*46 Total, ...f 76.460*71
 ______   i ________ ,

Madrid 18 de Diciembre de 1884.

Bolsa de Madrid.
í  r l ~ación oficial del día 19 de Diciembre de 1884, comparada

la del di a anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS *= = ==  ■ ■

Día i 8. Día 1 9.

Deeda perpetua al 4 por -100 interior  60*50 €0*45—40
pequeños. 60*75 60*75-45-90-65-7(1

í 60'80
1 i al 4 por 100 exterior............... » 60‘70

pequeños. 61 0(0 61 0(0
1 i or tiza ble ai 4 por í 00..... 76*20 76 0[0-76*05

ó plazo. » 76‘30 íin próx.
pequeños. 76*10 76 10-05-10

Billetes hipotecarios de la isla cío Cuba... 87 05 87 0[0-86‘75-85
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 100

anual y i por 100 de amortización  50*50 21 0[0-21‘25-22 0(C
á plazo 21 0(0 »

no publicado. 50‘50 »
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100

anual....................................  91 99 »
Acciones del Banco de España..............  303 0(0 303*50-25

no publicado. 303*25 303*50-303 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO. DAÑO BENEFICIO

Albacete.,.. 4(2 » Logroño.... 4(4 »
Alcoy ... ¡a 4(4 Lorca  par, a
Alicante  4(8 » Lugo............... 4(2 jjj a
Almería  par. » Málaga  par. j »
Avda.  4(2 * Murcia  •• n*
Badajoz  » Orense.... ..i 1i2 ¡ »
Barcelona,,. 4(4 > Oviedo  M8 I »
Bójar.  Mí > Palencia. ... 4(4 ! »
Bilbao  4(8 * Palma Mall.N 3(8 »
Burgos  3(8 * Pamplona... 4 [4 »
Cáceres. .... 3(8 » Pontevedra. 5(8 »
Cádi..  par. * Réus..............  par. ¡ »
Cartagena... par d. » Salamanca.. R4 »
Castellón  4(2 * S. Sebastián. 4(3 »
Ciudad Real. 3(8 » Santander... 4(8 \ »
Córdoba.... 1(4 a Sta.Cruz 1JA par. I »
Coruña...,. 3[S * Santiago.... par. »
Cuenca  4 je » Segovia  4(3 »
Ferrol  4(2 » Sevilla  4(4 »
Gerona  4(4 * Soria  3(4 »
Gijón  3(8 » Tarragona.. 4(4 *
Granada  1j4 » Teruel   1(4 s
Guadalajara. 1(2 a Toledo  3¡8 »
Haro  1(4 » Tudela  4(2 »
Huelvá  par. » Valencia  4(8 *
Huesca...,. 1(4 » Valladoiid.. 4(4 3#
laén    ’ par. * Vigo...........  3(8 *
Jerez Front.® par. » Vitoria...... 3(3 j »
León  1 (4 * Zamora...
Lérida  4(4 # Zaragoza.... 4(8 »
Linares  4(8 »

Bolsas ex tran jeras.
P A R í s 18 de d ic ie m b re

{ Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 60*30.
í Idem id. id. interior_____    á 59 1¡2.

- , „ . , ) Idem amort al 4 por 4 00__  á »Foliaos &.poiiOlC* ,, g por 4 00 exterior____ ___  á »
f Deuda amort. al 2 por 4 00... á *
‘ Obligaciones de Cuba  á 472*30.

Fondos francem... { * ¡
Consolidados ingleses   é 99 5(8.

Cambios oficiales sobre plazas e x tr a je r a s .
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*50 d.
París, á ocho días vista, fr., 4*95 1(2.

Observatorio ri© Madrid.
Oh ser ¿aciones meteorológicas del día 19 de Diciembre de 1884.

. j TEMPERATURA ¡j 
ALTURA J humedad del aire J

HORAS termómetro ¡ DIBBCCIÓ1Í ESTAD0
á 0° y en } Jl'M jjf clase del viento. del cielo,milímetros. geco> hnmede-H 

 ___   I___ ^  cido. jj

6 de la m.. 7*8*83 —1*2 —i‘4 [ÍN...... Brisa.. Despejado.
0 cíe la m„, 714*73 -0*2 -0*8 ESE... Calma . Idem.'

42d3ldia... 74 4*08 7*4 5 2 ISO Idem.. ídem,
3 de la t... 713*02 I 9*7 6*4 SO..... Brisa.. Idem.
6 de la t . .. 712 66 4*9 3‘0 ESE... Calma. Idem.
S Telan... 742*34 I 3 4 2*8 llNNO... [Idem,. Celajes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.............. i 0*4
ídem mínima.......................................................   2*8

diferencia !.!!! 43*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 42 0
Idem id., dentro de una esfera de cristal.................. 3248

Diferencia * * * ’ 20*8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  ......    456
Idem mínima, id..................................................  —5‘2

Diferencia............................................ *, 20*8
Velocidad, del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros)................................... . 4 58
Oscilación barométrica, id. (milímetros!   ........... 2*2

Altura íd., con respecto á la media anual, á las nueve
de la noche...................................     +5*5

Lluvia en las ultimas24 horas {milímetros;, ..............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las sieU ¡ 
el día 19 de Diciembre d& 1884.

Altura Tempera» Díreo Fuerza Jbarométrica tura . , KsUdo Ssíado
LOCALIDADES a 0o v al ni- en grados C‘ón d6‘ tt0i

tq! del mar centesi- Ti6nto. viento. «al cielo, de la mar en milímetros males.

S. Sebastián. 769*5 44‘4 SO Calma. Casi cub.° Tranq.*
Bilbao  774*3 8*7 S  Idem.. Idem Picada.
Oviedo  770*7 7*4 SO .... Idem .. Idem  »
Coruña(7 h.). 774 7 4 1‘6 SO Brisa. Niebla Oleaje.
Santiago  772*5 7*6 O Calma. Cubierto.. »
Orense  775‘0 7*0 NO Idem.. Nuboso... »
Pontevedra. 773 9 » N.  Idem.. Cubierto.. »
Vigo..........  774*2 10*2 E BT ite. Nuboso. .. Tranq.*
Qporto...... 774 9 5*0 E Brisa.. Despejado. A.agit.*
Lisboa (8h.). 773*9 8*5 N  Idem.. Idem Tranq.a
Cáceres  770*0 6 2 N  Idem.. Niebla.... »
Badajoz  • 774*0 3*0 E  üaima. Idem   »
S.Fern. (7 h.). 771 ‘6 5*7 » Brisa..' Despejado. A.agit.*
Sevilla  770*7 8 0 NE.... Calma. Idem  »
Málaga...... 772 9 44 4 NO Idem.. Nubes  Tranq.1
Granada.... 771*6 4*8 NE Brisa.. Despejado. »
Cartagena... 769*8 42 0 N.........  Calma. ídem Llana.
Alicante.... 774*8 4 0*6 NO.... Brisa.. Idem Rizada.
Murcia  771*5 9 6 OSO ... Idem .. Idem  »
Valencia  7 70 6 9*0 NO  Idem.. Idem  »
Palma  767*0 43 5 * Calma. ídem Tranq.*
Barcelona... 767*9 8*6 O B.* fte. Cubierto.. »
Teruel  773*4 0*6 NO Calma. Idem  »
Zaragoza  » 6 0 jnO Idem.. Despejado. »
Soria ......  771*2 4*8 NO  Idem.. Nuboso... »
Burgos  774*1 —0*5 O Idem.. Niebla  »
León  773*4 8*0 E   Idem.. Idem  »
Valladoiid.. 7?6 9 0*0 NO.. . Brisa.. Idem  »
Salamanca,. 769*7 0*0 SE----- Idem.. Despejado. »
Segovia...,. 776*2 —2*0 O...... Idem.. Idem  »•
Madrid  775*3 —0*2 ESE... Calma. Idem ... . .  »
Escorial... J  776*2 4*2 N...... Idem.. Idem  »
Ciudad Real. 774 3 0*6 O  Idem.. Idem  »
Albacete  777 2 3*0 O  Brisa.. Idem  »
París  755*5 8 4 O Viento. Lluvia.., *
Gris-Nez.... 747*5 9*6 NO.... V.°fte. Casidesp.0 *
St. Mathieu.. 761*2 4 0 5 OSO ... Yiento. Cubierto.. »
Isla d‘Aix... 766*8 4 1*7 O  V.°fte. Idem  »
Biarritz  769*3 42 0 » B.* fte. Nuboso... »
Clermont... 762 4 7*5 O  V.°fte. Cubierto.. »
Perpiñán.... 766*9 44*7 NO  Viento. Nuboso... »
Sicie..........  764*6 8*1 NNO... Idem.. Casi desp.u »
Niza..........  762*5 6*7 E  Brisa.. Despejado. »
Roma  759 0 6 6 N B.a fte . Idem  »
Nápoles......
Palermo .... 757*4 8 9 OSO ... Brisa .. Cubierto.. »
Malta  754*6 12-5 NE.... Idem .. Idem  »

©Irecoícm general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Santander.

P A R T E  N O _  O F I C I A L

IN T E R IO R

MADRID.—Anteanoche se celebró en el Centro del Ejér
cito y Armada una notable velada, con la que se inauguraban 
las fiestas del centenario del Marqués de Santa Cruz de Mar
cenado.

La velada se dividió en dos partes, cuyo programa fue el 
siguiente:

PRIMERA PARTE
Gran marcha triunfal á dos pianos, Goria.—-Discurso, por el 

Sr. Vidart.—El Capitán de corazas, de Enrique de Villegas, 
leído por el Sr. de la Iglesia.—Lectura por el Sr. Valhondo del 
prólogo y final del Estudio biográfico, que ha obtenido el primer 
premio.—Ante el cedro (deodora) de la plaza de las Cortes, oda 
de Ros de Glano, leída por el Sr. Valhondo.—Fantasía de La 
Favorita para armónium y piano, Ketterer y Durand.

SEGUNDA PARTE
Sueños de amor. tanda de walses, Kauiieh.—Discurso que 

hizo I). Quijote de las armas y las letras, de Cervantes, leído 
por el Sr. Valhondo.—Composición poética de Gerardo Lobo, 
leída por el Sr. Ortiz de Pinedo.—A las honras de Felipe II en 
Sevilla, soneto de Cervantes-, leído por el Sr. Alvear— La des
pedida de Silvia, poesía de Arriaza, leída por el Sr. Alvear.— 
Pastoral, para armónium y piano, Guilmant.—Fantasía de La 
Africana, Ketterer y Durand.

La parte musical estovo desempeñada por los Sres. Mondé- 
jar y Gamboa.

En el estrado, y en sitio preferente, se hallaba expuesto el 
busto del Marqués do Santa Cruz de Marcenado, hecho por el 
notable escultor Sr. Yerro, que lo ha regalado al Centro.

Representando un monólogo admirablemente escrito en 
prosa por el Sr. Llanos Alcaraz, titulado Cómo se pasa la vida, 
se presentó el jueves al público del teatro de la Comedia la 
niña de seis años de edad Aurelia Guinea, que dijo todo el mo
nólogo con mucha gracia y gran naturalidad. Al terminar fué 
llamada siete veces á escena y obsequiada con flores y dulces. 
En el mismo teatro dará seis representaciones de la aplaudida, 
obra del Sr. Llanos., una para cada turno.

La Biblioteca del Cosmos editorial, sobrado benévola en oca
siones para la aceptación de obras extranjeras que los españo
les podríamos pasarnos perfectamente sin conocer, acaba de 
dar ahora una prueba del mejor gusto (y sus propios intereses 
se lo agradecerán), reimprimiendo en dos volúmenes una de las 
novelas más interesantes y conmovedoras del Sr. D. Antonio 
de Trueba, la titulada El gabán y la chaqueta. En pocos traba
jos ha tenido mayor fortuna el ameno narrador de las costum
bres vascongadas y  el popular autor de El libro de los can
tares. El gabán y la chaqueta, bajo sencillísima forma, como 
que sólo la constituyo la historia de un joven que en lucha 
con su mala fortuna siente todas las angustias que producen 
las nobles aspiraciones y todos los sinsabores y azares del que 
se limita á un trabajo manual, encontrando al cabo su felici
dad en la posesión de la Fe salvadora que le iba abandonando, 
en el amor de la familia y el calor del hogar; con tan sencilla 
fábula, repetimos, y sin otro encanto que el de un estilo tierno, 
natural y conmovedor, ha logrado i leñar dos volúmenes que se 
devoran con igual impaciencia que la que antiguamente pro
ducían las novelas de Dumas, padre, y en lo moderno las de 
Dennery, Houssaye y Olmet. Y nos limitamos á lo que al inte
rés del lector se refiere, pues cuanto á las tendencias de la 
obra, nunca nos perdonaríamos haber puesto en parangón al 
que dejará, en el mundo literario el envidiable crédito de haber 
consolado á muchos tristes y haber afirmado la fe en muchos 
indiferentes, con autores de las modernas escuelas que, á fuerza 
de perseguir la resolución de problemas humanos, acabarán por 
destruir todo cuanto á la humanidad sostiene, si á su propa
ganda nociva no se opone con vigor otra de libros honrados, 
sin ser nimios ni triviales, que encaminen las pasiones por el 
único sendero de la dicha: el sendero del deber y de la virtud.

La primera edición de El gabán y la chaqueta se hallaba 
agotada desde hace años; la que acaba de ponerse á la venta sé 
agotará también en brevísimo plazo. ,

.ADVERTENCIA

|MPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN DE 
1 la Gaceta de Madrid ruega á los señores suscritores 
de la misma residentes en provincias y extranjero, cuyo 
abono termine en fin del presente mes, se sirvan renovar 
su suscrición antes de Enero próximo; pues de lo contra
ído se les suspenderá el envío de este diario oficial hasta 
que satisfagan el importe de aquélla.

Anuncios.

1/rONTEPÍO DE TTtlBUNALES.-r-HABIENDO SOLICITA- 
iVJL do el derecho á la pensión que las corresponde Doña 
Rosa Gómez y Mateo, viuda del Sr. D. Pedro Pablo Larraz, 
Magistrado que fué, y socio de este Montepío por dos ac
ciones, patente núm. d°23; Doña Agustina López Zaldívar, viu
da del Sr. D. José Muñiz y Alaiz, Magistrado que fué, y so
cio también por siete acciones,, patente núm. 379; Doña Ana 
de Bordons, viuda del Sr. D. Francisco de Paula Lobo, Aboga
do, y socio por siete acciones, patente núm. 3, y Doña Luisa 
Tomelén, viuda del Sr. D. Mariano Calvo, Oficial de Escribanía 
que fué, y socio asimismo de este Montepío por siete acciones, 
patente núm. 331, los cuales fallecieron respectivamente en 15 
de Abril, % de Agosto y 18 y 19 de Octubre del corriente año, se 
hace presente á los señores socios para que con arreglo al ar
tículo 89 puedan hacer las reclamaciones oportunas en el tér
mino de ocho días, contados desde la publicación del presente 
anuncio, dirigiéndolas á esta oficina, calle de Pelayo,-J5 dupli
cado, segundo.

Madrid 18 de Diciembre de 1884—Ei Contador, Gregorio 
Ave lio. X—876

SANTOS DEL  DIA

Sanio Domingo de Silos, confesor, y San Julio, mártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martín.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 33 de 
abono.—Turno &.° par —El barbero de Sevilla.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 79 
de abono.—Turno 1.* impar.—La peste de Otranto.—Sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA, —A las ocho y media*— 
Función 61 de abono.—Turno impar.—Los fusilemos.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media—Turno par, 
segundo de seis.—El hermano Baltasar.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 18 de abono.—Turno 3.° par.—Sin solución. —¡Cómo se 
pasa la vidal—Vestirse de largo.— Intermedios por el sexteto.

TEATPtO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Los 
matadores.—Un viaje á Suiza—La soirée de Gachupín.—Los 
matadores.

TEATRO LÁRÁ.—A las ocho y media.—Turno 3.° impar.— 
El último tranvía — Deuda de sangre.—De Cádiz al Puerto.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Medidas sani~ 
tartas.—Por la tremenda.— Un cuento de Bocaccio.—Medidas 
sanitarias.

TEATRO DE .NOVEDADES.—A las ocho.—La blusa.
A las diez.—La campanilla dé los apuros.—¡Qué maridosl— 

Lanceros.
TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Toros en Pa

rís.—Picio, Adán y Compañía.—La isla de San Balandrán.— 
Los bandos de V Mafrita.


